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"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMBIENTE

De mi consideración:

Me dirijo a Ud. a efecto de remitirle las actuaciones presentadas ante el

Consejo Provincial de Medio según lo indicado en el Dictamen N° 2/14 generado por dicho

órgano el día 13 de Mayo del corriente. Dicha documentación fue presentada oportunamente

por esta Secretaría en ese ámbito con el propósito de que los Sr. Consejeros puedan tomar

conocimiento y realizar una evaluación de la misma.

Debido a la gravedad de los hechos y al inminente riesgo sanitario que

implica la acumulación de residuos patológicos sin tratamiento en los centros de atención

médica, siendo ésta consecuencia de la restricción del ingreso de los residuos patológicos

tratados al relleno sanitario municipal, impuesta por el Municipio de Ushuaia, el Consejo

sesionó en tres oportunidades, generando dos Dictámenes, que se adjuntan, con el objeto

específico de solucionar la problemática.

Dados los hechos tratados en la Sesión del Consejo Provincial de Medio

Ambiente del 13 de Mayo/14, entre los que pueden destacarse:

• La presentación del relevamiento fotográfico realizado por las áreas técnicas de

ésta Secretaria, que da cuenta de la gran acumulación de residuos patológicos

sin tratar en los nosocomios de la ciudad, reforzada por las intervenciones de

los representantes técnicos del Hospital Regional Ushuaia, La Clínica San Jorge

y el operador habilitado para realizar el tratamiento de residuos patológicos

SOMA S.A.
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"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMBIENTE

• De la intervención del Sr. Ministro de Salud, que da cuenta de la gravedad de

los hechos y hace mención al inminente riesgo sanitario que implica para la

población dicho estado de acumulación.

• Que del análisis realizado por el Consejo de la documentación presentada por

esta Secretaría, se destacó la importancia de la Acción Judicial de Solicitud de

Medida Autosatisfactiva realizada por la Fiscalía de Estado, en la cual se

reafirma la condición de elevado riesgo sanitario que generan los focos de

acumulación de residuos patógenos.

Y, en virtud de los puntos resaltados la Representante Legislativa ante el Consejo Provincial
de Ambiente, solicitó de forma expresa que se remita la documentación que aquí se adjunta al
Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia que UD preside.

Sin otro particular, esperando que esta documentación pueda ser de

utilidad para la solución de esta delicada situación, aprovecho para saludarlo a Ud. con la

mayor consideración.
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FORESTAL FABIÁN BOYERAS
SECRETARIO

SECRETARIA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE
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G. FORESTAL FABIÁN BOYERAS
SECRETARIO

SECRETARiA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
CONSEJO PROVINCIAL DEL MEDIO

AMBIENTE

"2014— Affo del Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de
Montevideo"

USHUMA,	 13 MAY0 2314

VISTO: La restricción de acceso al Relleno Sanitario Municipal de los Residuos
Patológicos Tratados de Origen Urbano por parte de las autoridades Municipales de Ushuaia,
agravando progresivamente la situación de acumulación de residuos patógenos sin tratamiento
en los centros de generación, y dada la ausencia de justificación técnica y legal de la medida
antes mencionada.

CONSIDERANDO:
Que el Dictamen CPMA N° 1/14 ha sido desoído por el Municipio, siendo que

el mismo contiene claras recomendaciones y aclaraciones respecto de la denominación de los
residuos patológicos, del proceso adecuado de tratamiento y la disposición final de dichos
residuos.

Que en el día de la fecha el Consejo Provincial del Medio Ambiente ha tomado
conocimiento de la medida autosatisfactiva solicitada a la Justicia Provincial por la Fiscalía de
Estado y asimismo de la Nota N°92/14-Letra: Mun. U. cursada por el Sr. Intendente a la
Secretaria de Desarrollo Sustentable y Ambiente.

Que el municipio ha sido notificado por este Consejo de los graves riesgos para
la población que implica la acumulación de residuos patológicos sin tratamiento, derivados del
corte del en la cadena de gestión y tratamiento de dichos residuos.

Que, la acumulación de residuos patológicos sin tratamiento genera un
gravísimo riesgo sanitario para la población y se incrementa con el transcurso del tiempo. Que
dicha acumulación ha sido manifestada por personal competente de los centros de generación y
operadores habilitados, frente a este Consejo.

Que en la sesión del día de la fecha el Sr Ministro de Salud, Adres Arias,
manifestó el inminente riesgo sanitario que implica la acumulación de Residuos Patológicos
sin tratar en los centros de atención medica. Que ésta ha sido constatada y plasmada en
informes técnicos por las áreas competentes de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente y habiendo sido expuestas en éste ámbito.

Que es responsabilidad conjunta de este Consejo y de todas las instituciones que
lo integran velar por la integridad ambiental y sanitaria de la población.

Por ello:
EL CONSEJO PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE

DICTAMINA
ARTICULO 1°.- EXORTAR al municipio a deponer la medida que restringe el ingreso de
residuos patológicos tratados por el método de Autoclave, a las celdas comunes del Relleno
Sanitario, en el transcurso de las 24 horas de haberse notificado de este Dictamen.
ARTICULO 3°.- COMUNICAR las actuaciones presentadas por la Secretaria de Ambiente y
Desarrollo Sustentable ante este consejo, a la Comisión de Salud y la Comisión de Ambiente
de la Legislatura Provincial, a la Justicia Provincial, al Concejo Deliberante de Ushuaia, a
quienes corresponda. Cumplido, archivar.

DICTAMEN CPMA N° 02/2014

(1:413-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

SECRETARÍA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

"2014-Ado de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario de la Batalla Naval de Montevideo"

NOTA N°: 149 /2014
LETRA: S.D.S.yA.

USHUAIA, 13 de mayo de 2014

SRES. MIEMBROS DEL CONSEJO PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE: 

Por la presente me dirijo a Ud. con el objeto de remitir documentación de
importancia relacionada con la imposibilidad de ingresar los residuos patológicos tratados al predio del
Relleno Sanitario de la ciudad de Ushuaia.

En el marco de esta grave problemática, espero que las actuaciones adjuntas
aporten claridad a los Consejeros, respecto de las comunicaciones formales mantenidas con todos los
actores que intervienen en el proceso de generación, transporte, tratamiento y disposición final de
los residuos patógenos generados en el ámbito municipal.

Atento al potencial riesgo sanitario que genera la interrupción en la cadena
de gestión de estos residuos considero fundamental exhortar a los responsables de la
Municipalidad de Ushuaia reviertan esta comprometida situación generada a partir de una decisión
que considero arbitraria y legalmente infundada.

Sin más, quedando a disposición por cualquier requerimiento, los saludo con
distinguida consideración.

ING. FORESTAL FABIÁN BOYE
SECRETARIO

SECRETARiA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

Se ad'unta:

1. Nota N° 078/14 Letra Subs. G.C.yF. con fecha 13 de mayo de 2014.

2. Nota N° 146/14 Letra S.D.S.yA. con fecha 12 de mayo de 2014.

3. Nota N° 092/14 Letra Mun. U. con fecha 12 de mayo de 2014.

4. Nota de Agrotécnica Fueguina con fecha 7 de mayo de 2014.

5. Acta de Verificación de la Dirección Gral. de Recursos Hídricos con fecha 30 de abril de 2014.

6. Acta de Verificación de la Dirección Gral. de Recursos Hídricos con fecha 09 mayo de 2014.

7. Acta de Verificación de la Dirección Gral. de Política y Gestión Ambiental con fecha 12 de mayo de 2014.

8. Dictamen Consejo Provincial de Medio Ambiente N° 01/14.

9. Nota N° 254/14 de Fiscalía de Estado (CARÁCTER MUY URGENTE) con fecha 25 de abril de 2014.

10. Nota N° 113/14 Letra S.D.S.yA. con fecha 16 de abril de 2014.

11. Nota de la Clínica San Jorge con fecha 16 de abril de 2014.

12. Nota N° 763/14 Letra DG-H.R.U. con fecha 16 de abril de 2014.

13. Nota de Soma con fecha 30 de abril de 2014. 	 cretana de Deserrodo
14. Nota N° 102/14 Letra S.D.S.yA. con fecha 08 de abril de 2014. 	 Sustentable y Ambiente

15. Nota N° 101/14 Letra S.D.S.yA. con fecha 08 de abril de 2014. 	
!'"141.11

16. Nota N° 108/14 Letra D.H.U. con fecha 03 de abril de 2014. 	 ,„	 13 IviA Y 21114

17. Nota de Soma con fecha 04 de abril de 2014.
Mesa

18. Nota n° 54/14 Letra Mun. U. con fecha 01 de abril de 2014. 	
de Enfrad
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

Ushuaia, 01 de abril de 2014

NOTA Mun. U. N° 054/14

Sr. Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Ing. Fabián BOYERAS

Por medio de la presente me dirijo a usted en relación a las actuaciones

sumariales que se están llevando a cabo en el marco de sus competencias.

Que se ha haber manifestado no sólo dentro de dichas actuaciones, sino en forma

pública por distintos medios de comunicación la existencia de una presunta contaminación

en el contexto del funcionamiento del relleno sanitario, enumerando una serie de presuntas

irregularidades que serían violatorias de las Leyes 55 y 105.

Que el municipio viene adoptando una serie de medidas tendientes a sanear

ciertas cuestiones vinculadas con la Ley 55, entre ellos el entubamiento del curso de agua

aledaño al relleno sanitario.

No obstante, advierte este municipio que se menciona la posibilidad de que la

existencia de residuos peligrosos, en los términos de la ley 105, depositados en el relleno

genere un presunto cuadro de afectación ambiental.

En función de ello corresponde poner en su conocimiento que a los fines de no

entorpecer la investigación debido a cuestiones que pudieran aportar elementos que

profundicen la presunción generadora del sumario iniciado por la Secretaría a su cargo, este

municipio ha dado la orden a la empresa prestadora del servicio del relleno sanitario de

suspender en forma inmediata, con carácter preventivo, el ingreso de todo tipo de residuos

que encuadren en la ley 105. Asimismo, ponemos a vuestra disposición para el retiro

inmediato por parte de la Secretaría a su cargo o de quien ustedes dispongan de todo el

material comprendido o catalogados como residuos peligrosos por ra Ley 105, que se

encuentran depositados en la celda específica para dicho fin en el relleno.

Sin otro particular saludo a usted con atenta consideración.

Adikecterico Scr/anoIntendente
"dad de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Secretarta de Desarrol o
Sustentab le y Ambiente

ENTR
ABR 2014

t
Dpto. Mesa Entrada-1-7—", Sahciu-

Ushuaia 4 de abril de 2014

RIN

Sres.: SECRETARIA DE DESARROLLO Y AMBIENTE

Atención: Ing Fabian Boyeras

,
DISPOSICION RELLENO SANITARIO

Por medio de la presente se informa que a partir del 1/4/14 hemos sido notificados por la municipalidad y la

empresa Seinco SA, que según nota que adjuntamos, no podemos disponer los residuos tratados en el relleno
sanitario municipal.

La empresa SOMA SA dispone en el relleno sanitario residuos asimilables a domiciliarios que son producto de

tratamiento de residuos patogénicos y orgánicos por consiguiente este tipo de residuos no se encuadran en la ley
105.

Solicitamos por medio de la presente un certificado que avale esta cuestión técnica legal (haciendo referencia que

son residuos asimilables a domiciliaros porque son residuos tratados por método de autoclave) y a su vez que las

autoridades provinciales intercedan para que nos autoricen a disponer los residuos tratados

El objetivo de esto es no generar perjuicios a nuestros clientes, sobre todo los grandes generadores como Hospital

De Ushuaia, Clínica San Jorge, Dto. Zoonosis, etc.

Informamos que si esta situación no se resuelve al dia lunes, no podremos continuar con el servicio de recolección y
tratamiento de residuos.

SOMA S.A.
Of. Comercial:	 Austria 1137, Troncos del Talar, Pque. Ind. Tigre, Pcia de Buenos Aires
Tel.Fax : 011- 4715-2255	 e-mail: somaventas@somasa.com.ar
Planta Industrial: Héroes de Malvinas 4263 — CP:9410 — Ushuaia — Tierra del Fuego
Tel.Fax: 02901- 433923	 e-mail : gvaldamarin@somasa.com.ar
Atención al cliente: Lu.- Vi. 8:00 a 18:00 Hs. Sab. 8:00 a 12:00 Urg: 02901-15468190
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECCION DE HIGIENE URBANA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
1904 - 2014. 110 AÑOS DE PRESENCIA ININTERRUMPIDA EN LA ANTARTIDA ARGENTINK

NOTA: 108/14.-
LETRA: D.H.U.-

Ushuaia, 03 de Abril de 2014.-

Sr. Gerente
SOMA S.A.
Dn. Gustavo VALDAMARIN
S/D.

De mi mayor consideración.

Atento a NOTA Mun. U. N° 054/14 (cuya fotocopia adjunto), se
comunica a Usted que, a partir del día de la fecha, se encuentra prohibido el ingreso, pl
predio del Relleno Sanitario Municipal, de residuos de tipo peligrosos y aquellos qye
provengan de plantas de tratamiento.-

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur son y serán Argentinos"
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Seereteria de Deearrono Suetentable
y AmblentesAL,c,

E 0 8 ABR 2014

Dpto. talutia” de Entrad " eallda

Hora• 	 ti

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a los efectos de dar
respuesta a la Nota Mun. U. N° 54/14, referente actuaciones llevadas a cabo por esta
Secretaría respecto al manejo del Relleno Sanitario.

Teniendo en consideración lo expuesto en dicha nota, pongo
en su conocimiento que esta Secretaría coincide en un todo con el Municipio respecto de
no recibir residuos peligrosos en el Relleno Sanitario, dado que no fue habilitado para tal
ftn, siendo en este caso las keas competentes del municipio las encargadas de indicar al
personal de control y vigilancia cuales vehículos ingresan al relleno como así también,
que tipo de residuos no deben ser recibidos.

Resulta necesario diferenciar y aclarar algunos términos en
este caso, dado que los desechos tratados por plantas de autoclave tanto sean patológicos
o desechos comunes por ejemplo del matadero, zoonosis o provenientes de buques, son
desde el punto de vista legal y desde el punto de vista técnico, desechos comunes, aptos
para ser dispuestos en cavas destinadas a desechos sólidos urbanos. Esto es así debido a
que el proceso de autoclave elimina el carácter de peligrosidad de estos desechos por
esterilizar los mismos y anular su potencial patógeno.

Otra cuestión a tener en cuenta, es el ingreso a cavas
especiales destinadas a residuos tratados, resultantes del proceso de incineración en
plantas habilitadas en el marco de la Ley de Residuos Peligrosos.

Este tipo de desechos hasta la fecha han sido recibidos en el
relleno sanitario para su disposición en cavas de especiales o de seguridad, previo control
por parte del personal de vigilancia del relleno y de personal de áreas competentes del
municipio, que eldgen en forma previa los análisis de estas cenlzas, y de personal
dependiente esta Secretaría que exige su acondicionamiento previo en tambores sellados
con un mortero de cemento. Si bien esta operación se encuentra amparada y dentro del
marco de lo establecido por la Leyes Provinciales N° 55 y N° 105.

Sin otro particular saludo a Usted atentamente.

FORESTAL FA8IA4 BO

SECRETARIO
SECRETARIA DE DESARROLLO

SUSTENTMLE Y AMBIENTE

1/Pf

"2014 —Afio de Homenaje al Almfrante GuBlenno Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

Pmvdada de Derra del Pnego, Antdrdda
e Idas dd Athintico Sur

Repuldica Argendna
SECRETARIA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMBIENTE

MUNICIPAL1DAD DE USHUA1A
M.E. y S.S.G.

NOTA REGISTRADA N° —14V-111

FECHA cgibtill9 HORA 	

NOTA N° O\ /14.

LETRA: S.D.S. y A.

USHUAIA,

INUNDENCIA DE LA CIUDAD DE USHUAIA.

Sr. Federico SCIURANO

D: 

"Las Islas Malvinas, Georgias y SándwIch del Sur, son y serán Argendnas"
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08 ARR 2014USHUAIA,

NOTA N°:	 /14
LETRA: S.D.S.y A.

MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Div. M.E. y S.S,G.

ING. ORESTAL FABIÁN
SECRETARIO

SECRETARÍA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

YERASSecreterla de Desarrobo auiltentable
y Ambiente

SAUO

[ 88 ABR 2014

D:oto. Rkuzet 1,1e Entrad

Nom-W--1 .....

"Allo de Homenale al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
SECRETARIA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMBIENTE

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Sr. Martin Juárez
ele: Soma S.A.

De mi consideración:

Me dirijo a Ud. en relación a una consulta formulada por la empresa SOMA
S.A. a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente sobre una aparente imposibilidad con
la que dicha empresa se ha encontrado para disponer los residuos tratados por la misma en el
Relleno Sanitario de Ushuaia.

En virtud a ello se infonna que una vez que la empresa Operadora
Habilitada, en este caso SOMA S.A., efectúa el tratamiento por autoclavado, los residuos son desde
el punto de vista legal y técnico residuos comunes de origen urbano dado que se ha eliminado su
potencial patogénico, los que se podrán disponer en celdas comunes del relleno sanitario.

Asimismo, se informa que toda medida restrictiva de ingreso de residuos de
este origen puede causar serios inconvenientes de funcionamiento en los nosocomios de atención
medica de la Ciudad, generar problemas en otros establecimientos como zoonosis y matadero
municipal, los cuales contratan los servicios de autoclave y termodestrucción para tornar inocuos
los derechos que en ellos se generan durante el normal funcionamiento de las empresas e
instituciones de la Ciudad.

Se informa que la empresa cumple con los estándares y protocolos hoy
implementados para garantizar el manejo de los residuos que recibe para reducir cualquier
patogenicidad o riesgo sanitario, por lo que se sugiere se reactive la recepción de los residuos
tratados por parte del relleno sanitario.

Sin otro particular, me despido muy atte.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"'
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Secretana de Desrrcilo
Sustentable y Ambiente
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05 MAY 214
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Ushuaia 30 de abril de 2014

Sres.: SECRETARIA DE DESARROLLO Y AMBIENTE

Atención: ING FABIAN BOYERAS

Por medio de la presente comunico el estado de situación al dia de la fecha:

Ante la negativa para disponer los residuos tratados en la ciudad de Rio Grande y al encontrarse a tope la capacidad de acopio de
los mismos en nuestra planta, hemos realizado en forma provisoria y ante la emergencia, la derivación de residuos recolectados a
tratamiento por incineración, desde el punto de vista ambiental significa un retroceso y a su vez existen problemas operativos de
capacidad que no aseguran la continuidad de tal servicio lo cual implica que no se puede asegurar la continuidad del servicio para
los generadores.

Sin otro particular los saluda atte

SOMA S.A.
Of. Comercial:	 Austria 1137, Troncos del Talar, Pque. Ind. Tigre, Pcia de Buenos Aires
Tel.Fax : 011- 4715-2255	 e-mail: somaventas@somasa.com.ar
Planta Industrial: Héroes de Malvinas 4263 — CP:9410 — Ushuaia — Tierra del Fuego
Tel.Fax: 02901- 433923	 e-mail : gvaldamarin@somasa.com.ar
Atención al cliente: Lu.- Vi. 8:00 a 18:00 Hs. Sab. 8:00 a 12:00 Urg: 02901-15468190
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"2014-Ario de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Nával de Montevideo"
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Hospital Regional Ushuaia
"Gob. Ernesto M. Campos"

NOTA N° 763 / 2014
LETRA: DG - H. R. U.

USHUAIA, 16 de Abril de 2014.-

Ref.: RECOLECCION DE RESIDUOS HRU.

Sr. Secretario.

Mediante la presente me dirijo a usted, a efectos de informarles la situación en la que

se encuentra nuestro Hospital al día de la fecha, por la falta de recolección de residuos

Patológicos.

La firma SOMA, nos informa que por problemas ajenos a dicha empresa les es

imposible en estos momentos cumplir con el cronograma de retiro de dichos residuos,

ocasionando a nuestro Hospital graves inconvenientes para el correcto funcionamiento del

mismo.

Por tal motivo, solicitamos la pronta intervención de vuestra Secretaria a efectos de

subsanar los inconvenientes planteados.

Sin más, atentamente.

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE
Ing. Fabián BOYERO

C/ COPIA A

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SR. INTENDENTE
Sr. Federico Sciurano

Las Islas Malvinas, Gerogias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinos".
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SA.N jORGE
SUBDIRECCIÓN MÉDICA

_

t
/16

Onachaga 184, Ushuaia. Tierra del Fuego. Tel. 02901- 422635, int. 157 — www.sanatoriosanjorge.com.ar -

Ushuaia, 16 Abril 2014.

Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Sr. Ingeniero Fabián Boyeras.

C/C Roxana Taier..

Por medio de la presente notifico que debido a la imposibilidad de ingresar al Predio del Relleno

Sanitario Municipal, en la que se encuentra nuestro proveedor "Soma", encargado de la

recolección, tratamiento y disposición final de los residuos patológicos generados en nuestra

institución; dichos residuos se encuentran en peligro de acumularse en nuestras instalaciones,

generando esto el potencial peligro Bacteriológico y Biológico para Empleados, Pacientes, la

Comunidad y Medio ambiente.

Por tal motivo solicito se tomen los recaudos necesarios para la solución de dicho problema en el

término de las próximas 24hs puesto que es el plazo de tiempo máximo, que el Ministerio de

Salud autoriza para la acumulación de Residuos Patológicos en las instituciones de Salud.

A la espera de una pronta respuesta y solución.

--Desde ya muchas gracias.

Desarmlio
SustuniaOle y Arr!iiente

Dr. Bertol tti Fernando

Subdirect r Medico. Clínica San Jorge.

Ushuaia. TDF.
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"2014 - Affo de Homenefe

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMB1ENTE

Abnirmte Guillenno Brown, enel Eficentenario del Comboie Naval ek Montevilko"

NOTA N°: It /14
LETRA: S.r .S. y A.
Ref. Disposición Final de
Residuos Patológicos Tratados
en el Relleno Sanitario
Municipal.

FISCALIA DE ESTADO
Sr. FISCAL DR. VIRGILIO MARTINE DE SUCRE

De mi consideración:

Me dirijo a Ud. en función de

nota del Sr. Intendente de la Municipalidad de

remitida a esta Secretaria con fecha 01/04/20

suspender en forma inmediata y con carácter p

que encuadren en la Ley Provincial N° 105 y don

disposición para el retiro inmediato de todo

residuo peligroso por la Ley N° 105 depositad

Relleno Sanitario. Dicha nota fue respondida el

— Letra S.D.S. y A.

la situación que se ha generado a partir de la

shuaia N° 54/14, Letra: Mun. U. la cual es

4. En dicha nota el Sr. Intendente ordena

entivo el ingreso de todo tipo de residuos

se informa a esta Secretaria que se pone a

material comprendido o catalogado como

en la celda específica para dicho fin en el

sado 8 de Abril mediante la nota N° 101/14

En los días subsiguientes a la recepción de la nota N° 54/14, Letra: Mun. U

el municiplo comenzó a impedir el ingreso al R ileno Sanitario Municipal (RSM) de residuos

patológicos tratados provenientes de plantas d tratamiento y de residuos voluminosos de

origen industrial y comercial. Es decir, prohiblen • el ingreso de todo otro residuo que no sea

el transportado por los camiones de la emp Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. Dicha

restricción queda evidenciada y consta en la no N° 108/14 — Letra: D.H.0 del 3 de Abril/14

dirigida a la empresa operadora de residuos pa lógicos SOMA S.A, la cual trata los residuos

provenientes del Hospital Regional de Ushu ia, clínicas, centros médicos en general,

veterinarios, matadero, etc., y en la que se le m nifiesta taxativamente que a partir de la nota

N° 54/14 del Sr. Intendente se encuentra prohib o el ingreso al predio del RSM residuos que

provengan de plantas de tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwi h del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMBIENTE

I2014 - Affo de Homent#e Almbysne Crudlenno Brewn, en d Bicentenario del Conlate Noval de Idanevideo"

Si bien se está desarrollando un sumario admi

infracción a las leyes provinciales N° 105 y

irregularidades en el manejo del Relleno Sani

proceso 5 días antes de las prohibiciones ado

guarda relación con la prohibición de ingreso

municiplo ya que esta prohibición no interfiere e

explicaremos a continuación, en serio riesgo a la

istrativo hacia el municipio por la presunta
055 con el fin de investigar una serie de

rio, y que se informó al municipio de dicho

das por el Sr. Intendente, dicho sumario no

residuos urbanos que ha implementado el

el desarrollo del sumario y que pone, según

lud de la población local.

Desde esta Secretaria, y entendiendo que las á

podrían haber realizado una errónea interpretac

Sr. Intendente como al Sr. Director de Higiene

ingreso de residuos tratados y residuos volumi

que dichos residuos no pueden ser considerado

fue realizada mediante las notas N° 101/14 —

S.D.S y A pero no obstante ella no se depuso

notas tampoco fueron respondidas.

s de gestión técnica del ejecutivo municipal

ón de la Nota N° 54/14 informamos tanto al

Urbana del municipio, que la prohibición del

osos de origen industrial era injustificada ya

como residuos peligrosos. Esta comunicación

S.D.S. y A y la nota N° 102/14 — Letra:

prohibición por parte del municipio. Dichas

sidDicho esto procedemos a informar a U sobre las serlas implicancias que tiene la

prohibición de ingreso de residuos no peligroso al RSM y además hacer mención del marco

normativo que hace responsable al municipio 

o 

r la gestión de los residuos no peligrosos

generados en su jurisdicción.

En la ciudad de Ushuala se generan di

principalmente de los hospitales, las clínicas y I

matadero, la zoonosis municipal, las veterina

generadores. Dichos residuos en su estado origi

Ley N° 105 y deben ser tratados en operadores

hasta obtención de su inocuidad, procedimiento

la Ley Provincial N0105. En virtud de ello,

mencionados anteriormente elimina su potencial

de tipo urbano y, habilitándolos para su disposi

del Relleno Sanitario.

riamente residuos patológicos provenientes

s centros médicos en general y también del

'as, los barcos y veleros turísticos y otros

al son considerados como peligrosos según la

habilitados mediante utilización de autoclave

ue se encuentra conforme a lo establecido en

I autoclavado de residuos de los orígenes

patogénico asimilándolos a residuos comunes

ión final en los módulos operativos comunes 

lCabe destacar que la empre Operadora de Residuos Patológicos SOMA

S.A., la cual ha informado a ésta Secretaría m iante notas de fecha 4, 9 y 11 de abril del

corriente sobre la prohibición impuesta por el irector de Higiene Urbana del municipio al

dwi
"Las Islas Malvinas, Georgias y San ch del Sur son y serán Argentinas"
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"2014 - Aftollontenale Aksdrante endllenno Brown, en el Bieenienario del Comfbate Naval de Madevideo"

ín;

Provincia de Tierta del Fuego, Antártida
e Islas del Ailántico

República Argentina
SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMB1ENTE

Ingreso de los residuos tratados al Relleno Sani

la Ley y por tanto es un Operador Habilitado.
rio, cumple con los requisito establecidos por

En este sentido es claro

patológicos tratan los residuos antes mencio

peligrosidad y cumplen un servicio vital para el n

antes mencionados. Y que luego de su tra

destrucción estos residuos se convierten en

deben ingresar al RSM y ser depositados en las

ue los operadores habilitados de residuos

os conforme a la Ley para eliminar su

rmal funcionamiento de los entes y sectores

miento por medio del método de termo

iduos urbanos comunes no peligrosos que

Idas comunes.

No obstante ello ante la detección de una

Ley la persona ffsica, jurídica o Institudón qu

denunciar el hecho ante la Autoridad de Aplicac

ésta, la que por medio de un procedimiento su

el/los responsables y aplicar el régimen de

mencionada Ley y su Decreto Reglamentario.

ularidad o una infracción a la mencionada

detecta su Incumplimiento está obligada a

ón provincial (en este caso la SDSyA), y es

arísimo debe investigar los hechos, buscar

Infracciones y Sanciones previstos en la

Asimismo es de gran relevan

Sanitario de este tipo de residuos tratados —

naturaleza pero provenientes de las actividades

que debe ser cumplida por el Municipio según I

Decreto Reglamentario N°1333/93 de la Ley Provi

sección de l'Obligaciones Amblentales" — Art.

del Estudlo de Impacto Amblental aprobado por

Pliego de Ucitaclón. Adjuntamos a continuació

Orgánica.

ia mencionar que la aceptación en el Relleno

no peligrosos, así como aquellos de igual

ndustriales y comerciales, es una obligación

establece el Ítem N° 3.3 del Anexo III del

dal N° 55, la Carta Orgánlca Municipal en la

81, el ítem N° 7.2 e ítem N° 7.12.2

Res. S.D.y P. 03/99 y el Artículo N° 13 del

copia textual del Art. N° 81 de la Carta

OBLIGACIONES AMBIENTA

AR7ÍCULO 81.- El Munldpio g rantlza:

1.43 limpleza e hIgiene gene I del ejido municipal;

2. El control de la generacIón, evacuación, recoleccIón, transporte y

dIsposlción final de los residu bajo su jurisdicción;

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwi«. del Sur son y serán Argentinas"
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Ptuvincia de Tierra del Fuego, Antirtida
e Islas del AtItattieo Sur

República Argentina
SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMBIENTE

3. tratamlenty, Á3 recuperacIón y la disposIcIón de los residuos sólidos

del tipo	 comerdal e IndustrIal, con la InamporacIón de las

nuevas tecnolbghs que sutgleran para su manejo Anal.

Debido a la Injustificada prohibición de acceso que a impuesto

arbitrariamente el municiplo, Incumpliendo todo el plexo normatIvo mencionado y sin que

intermedle más que una nota para tal decisión, se ha interrumpido el normal y legamente

correcto procedimiento de disposlción final de los resIduos patolágicos originados en el entorno

urbano de Ushuala y los generadores y operadores han comenzado a acumular residuos

patolágicos no tratados en sus instaladones. El riesgo que esto implica es sumamente elevado

ya que el inadecuado manejo y cualquier tipo de diladón en el correcto tratamiento de estos

residuos patágenos puede ocasionar desde enfermedades puntuales hasta problemas

epidémicos que afecten a múlliples personas.

Esto queda evidenclado por las notas que adjuntamos a continuación y

qué dan cuenta por la gravedad de la sltuación, en especial la que está ocurriendo en las

instaladones del Hospital Regional Ushuala y de la Clínica San iorge en el día de la fecha

En este sentido solicitarnos a Usted arbitre los medlos administrativos y o

judidales que crea correspondiente para dar soludón a esta grave situación que reiteramos,

pone en serlo riesgo la salud de la población de la dudad de Ushuaia.

Aprovechamos para saludar a Usted con la más distinguida consideración y

quedamos a su completa disposicIón para colaborar en este u otro asunto que nos sea

requerido.
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FISCALÍA DE ESTADO

Nota F.E. Na4/14

CARÁCTER MUY URGENTE

Ushuaia, 25 ARP 7014

SR. SECRETARIO DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMBIENTE

Ing. Forestal Fabián Boyeras

S.	 D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin

de hacerle saber que en el día de ayer se inició, mediante escrito cuya

copia adjunto para vuestro conocimiento, la acción judicial que tramita

ante el Superior Tribunal de Justicia en los autos caratulados "Fiscalía de

Estado de la Provincia de Tierra del Fuego AelAS ci Municipalidad de

Ushuaia s/ medida autosatisfactiva" (expte. N° 2942 SDO).

Ahora bien, en razón de la gravedad de las

condiciones fácticas denunciadas en el libelo de inicio, es que solicito a

usted que tenga a bien informar a esta Fiscalía respecto de cualquier

tipo de novedad que tenga trascendencia jurídica como para alterar el

derecho invocado y, de esta manera, ser denunciada como hecho nuevo.

Sin otro particular, saludo a usted muy

RTINEZ DE SUCRE
DE ESTADO	 •

.1
pdae1ertadeIFue9O. -

Antáaesas del Atiántico Sur—Secretaria de Desarrollo
Sustentable y Ambiente

ENTR
25 ABR 201k

Dpio. Meote e Kmaititie ,)) $ist t a	  0

As z.	'	 aGs
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SOLICITA MEDIDA 
AUTOSAT1SFACTIVA 

SEÑORES JUECES:

Vírgilio Juan Martínez de
Sucre, abogado inscripto en la matrícula provincial con el N°

38, en el carácter que más adelante invoco y acredito,

constituyendo domicilio en la Av. Leandro N. Alem N° 2.302

de esta ciudad, donde también lo hacen mis letrados

patrocinantes, los Dres. Maximiliano Augusto Tavarone
(Matrícula N°369) y Maximillano Juan Malnatí (Matrícula

N°524), ante los señores Jueces me presento y

respetuosamente digo:

I - PERSONERÍA.-

Que, como surge de las copias autenticadas

del Decreto provincial N° 3.052/93 y resolución de la

Legislatura provincial N° 250/93 que acompaño, de cuya

vigencia presto juramento de ley, soy Fiscal de Estado de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, cargo que, conforme al artículo 167 de la Constitución

Provincial, y los arts. 8 y 9 de la ley provincial N° 3, me

confiere personería para iniciar la presente acción.

- OBJETO.-

Vengo a promover una medida

autosatisfactiva en contra de la Municipalidad de Ushuaia, con

domicilio en la calle San Martin N° 660 de esta ciudad,

consistente en que se dejen sin efecto todas aquellas

órdenes, instrucciones, actos y/o hechos materiales mediante

los cuales se impide el ingreso de residuos patológicos

tratados por operadores habilitados en el marco de la Ley

provincial N° 105 al Relleno Sanitario Municipal, contrariando

de este modo lo dispuesto en la normativa ambiental

vigente, actuando en desmedro de las competencias de la

1
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Autoridad de Aplicación Provincial, y generando con tal
conducta un grave riesgo ambiental, el cual consiste en
imposibilitar la dis posición final de los residuos tratados,
saturando la ca pacidad y el funcionamiento las plantas
habilitadas específicamente a tal fin, provocando la
acumulación de los residuos patogénicos sin tratamiento en
los lugares de generación de los mismos.

Como consecuencia de ello, a partir de la
irrazonable postura asumida por las autoridades municipales,

se crean diversos focos de riesgo ambiental y sanitario para
todas las personas que habitan o se encuentran
transitoriamente en la ciudad de Ushuaia, por lo que tal
conducta debe ser urgenternente corregida, conforme a los
argumentos de hecho y fundamentos de derecho que a
continuación se expondrán.

III-ACLARACIÓN PRELIMINAR.-
Previo a exponer las razones que sirven de

sustento a la presente medida, estimo necesario exponer a
los señores Jueces los motivos que me llevan a instaurarla.

La Fiscalía de Estado es un organismo

creado por el art. 167 de la Constitución provincial, que
conforme a esa norma tiene a su cargo dos funciones: 

a) el
control de legalidad de los actos de la administración pública
provincial; b) la representación en juicio del Estado provincial,
en todos aquellos casos en que se afectan directa o
indirectamente los intereses de la Provincia.

A su vez, la Ley provincial N° 3 establece las
atribuciones del Fiscal de Estado y p roporciona los medios
indispensables para desarrollar las dos funciones arriba
apuntadas, prescribiendo en su art. 1°, incisos d): "De acuerdo
a las funciones que la Constitución de la Provincia le atribuye,
corresponderá al Fiscal de Estado...: cl) controlar la legalidad
de la actividad del Estado y la de sus funcionarios y agentes,
en cuanto obraren en el cumplimiento de sus funciones o
invocando a aquél, a fin de ase gurar el imperio de la
2
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Constitudón y el cumplimiento de las leyes, y demás normas
dictadas en su consecuencia".

Ahora bien, conforme lo expuesto en los
párrafos precedentes en virtud del art. 167 de la Constitución
provincial, y los arts. 8° y 9° de la Ley provincial N° 3, es el
Fiscal de Estado quién ostenta la calidad de representante
judicial de la Provincia.

Por tal motivo, en mérito a la información

recibida desde la Secretaría de Desarrollo Sustentable y

Ambiente, mediante la cual se me impone de un grave riesgo
a la salud de la población y al ambiente, ocasionado por una
decisión unilateral y arbitraria del municipio ca p italino, que
interfiere con las facultades y atribuciones que la ley
expresamente le acuerda a la autoridad provincial y que
ponen en riesgo el funcionamiento del sistema de
tratamiento de residuos patogénicos existente en la ciudad
de Ushuaia, me veo obligado a iniciar la presente acción en
sede judicial al efecto de resguardar los intereses de la
Provincia, vinculados al ejercicio de facultades contempladas
en las Leyes provinciales nros. 55 y 105, particularmente

cuando se pone en peligro la salud de la población y el
derecho de gozar de un ambiente sano.

IV -COMPETENCIA.-

Es dable dejar sentado que el proceso

traído a conocimiento de los señores jueces es de aquellos
cuya competencia le ha sido ori g inariamente asignada a ese
Superior Tribunal de Justicia por los artículos 157 incisos 2) y
4) de la Constitución provincial.

En este orden de ideas, el precepto
enunciado prevé en los incisos enumerados que el referido
Tribunal tendrá competencia originaria y exclusiva para
conocer y resolver los conflictos jurídicos que se susciten
"...entre los poderes públicos del Estado Provincial, entre
alguno de ellos y una municipalidad o una comuna, o entre
dos o más de éstas...", así como "...las cuestiones contencioso
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administrativas, con excepción de las previstas en el artículo
154 inciso	 es decir, a quellas que involucren materia de
empleo público.

Sobre el asunto, hay que traer a colación
cierta jurisprudencia del Tribunal en materia de competencia
que confirma que resulta procedente que entienda de forma
originaria y exclusiva en el asunto debatido por estos
obrados.

Con cita a Bianchi, esta Corte ha explicado
que la resolución judicial de los conflictos entre las ramas del
poder público se atribuye en todas las constituciones
provinciales a las Cortes y Su periores Tribunales de Justicia
como casos de su competencia orig inaria, pero que no en
todas posee el mismo alcance, aclarando que en Tierra del
Fuego la Constitución provincial lo prevé expresamente en su
art. 157, inc. 2), de donde surge que admite el conflicto

externo municipal con los poderes públicos de la Provincia (in
re: Provincia De Tierra Del Fuego, Antártida e Islas Del
Atlántico Sur-Auditoría General c/ Departamento Ejecutivo De
La Municipalidad De Ushuaia s/Conflicto de Poderes y su
acumulado Expte. N° 12/94, caratulaclo: Departamento

Deliberativo De La Municipalidad De Ushuaia c/ Departamento
Ejecutivo De La Municipalidad De Ushuaia s/ Art. 157, Inc. 2° De
La Constitución Provincial, sentencia del 21 de octubre de
1994).

En concordancia con ello, se ha

sentenciado que si la controversia se presenta entre el Poder
Ejecutivo de la Provincia y la Municipalidad de Ushuaia,

entonces la cuestión quedará regida por el artículo precitado
(in re: Municipalidad de Ushuaia c/ Provincia de Tierra del

Fuego s/ Amparo -medida cautelar, Expte. N° 1747/04,
sentencia del 1° de noviembre de 2004).

Ello, pues en dichos casos se está frente a
un supuesto de conflicto de poderes, cabiendo entender por

tal a aquel que se manifiesta en el ejercicio por un poder de

las atribuciones que constitucional y legalmente
corresponden a otro, invadiendo la esfera de éste o

4
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impidiéndole su propio ejercicio, resultando que "La acepción

genérica del término conflicto, según la interpretación de la

Corte de antiguo fallo, no puede ser otra que la ordinaria de

contienda entre dos autoridades a propósito de sus

respectivas facultades como cuando una desconoce a la otra

la competencia que ésta se atribuye (A. y S., serie VII, p. 18)"

(Superior Tribunal de Justicia in re Provincia De Tierra Del

Fuego, Antártida E Islas Del Atlántico Sur-Auditoría General C/

Departamento Ejecutivo De La Municipalidad De Ushuaia

s/Conflicto de P .oderes, con cita de BIANCHI, Alberto B.

"Competencia Originaria de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación", Abeledo-Perrot, 1989, pág. 439/440, y SCOTTI,

Edgardo O., "Conflictos Municipales en la Provincia de Buenos

Aires", L.L. 1985-C, pág. 252/259).

Sin perjuicio de ello, y en una apreciación

consonante con la situación que se plantea en autos, aun sin

que medie la existencia de tal invasión de esferas, cabe

entender que igualmente se estará frente a un conflicto de

poderes cuando acaezca una situación de superposición,

yuxtaposición, colisión o usurpación de funciones entre las

diversas áreas del poder, obstaculizándose de tal modo el uso

de las atribuciones que la ley confiere a cada una en miras a

una tarea coordinada de la acción de gobierno.

Por otra parte, no ha de perderse de vista la

previsión contenida en el artículo 157 inciso 4) de la manda

constitucional y en el artículo 10 del Código Contencioso

Administrativo local (CCA), pues con relación a ellos esta Corte

ha sentado que corresponde su competencia originaria

cuando la contienda está destinada a atacar actos

administrativos y/o vías de hecho del Estado, es decir, cuando

se discuta una cuestión regida principalmente por el Derecho

Administrativo para cuya solución deban aplicarse normas de

naturaleza pública (in re: municipalidad de la Ciudad de

Ushuaia c/ Eriksson, Gabriela y Otros s/ Medida

Autosatisfactiva, Expte, N° 2686/12, sentencia del 14 de

diciembre de 2012).

5
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A la luz de lo anterior, resulta patente que la
controversia que se presenta en el sub lite queda regida por
las disposiciones constitucionales y legales invocadas,

advirtiéndose en consecuencia que es de a quellas cuya
competencia corresponde de forma originaria y exclusiva a
ese . Superior Tribunal de Justicia.

Ello, pues se trata de un conflicto suscitado entre el
Poder Ejecutivo cle la Provincia de Tierra del Fuego y la

Municipalidad de Ushuaia, originado en una actuación

ilegítima de dicho municiPio que obstaculiza el ejercicio de
las potestades concedidás por la Ley provincial N° 105 a la
Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente en su

carácter de autoridad de aplicación de la norma (conf. arts. 1,
57, 58 inc. fi y g, 62, 63, siguientes y concordantes); que

además tiene por objeto repeler instrucciones dictadas por el

señor Intendente, así como por otras autoridades

municipales, en tanto resultan manifiestamente nulas pues
violentan las disposiciones contenidas en dicho precepto y
vulneran el derecho a un medio ambiente sano, poniendo en
serio riesgo la salud de la población de la localidad.

V - SUSTENTO FÁCTICO DE LA
MEDIDA.-

A continuación se efectuará un relato

de los hechos y elementos que determinaron la presentación

de la medida que vengo a incoar.

Conforme surge de la documental

remitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable y

Ambiente, que en copia se acompaña a la presente, el día 10

de abril de 2014, el Señor Intendente de la ciudad de Ushuaia,

mediante NOTA Mun. U. N° 054/14, se dirige al Sr. Secretario

de Desarrollo Sustentable y Ambiente en los siguientes

términos:

"...me dirljo a usted en el marco de las

actuaciones sumariales que se están llevando a cabo en el
marco de sus competencias.
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Que se ha haber manifestado no so/o

dentro de dichas actuaciones, sino en forma pública por

distintos medios de comunicación la existencia de una

presunta contaminación en el contexto del funcionamiento

del relleno sanitario, enumerando una serie de presuntas

irreg¿laridades que serían violatorias de las leyes 55 y 105..."

A lo anterior agrega que "... el
municipio viene adoptando una serie de medidas tendientes

a sanear ciertas cuestiones vinculadas con la Ley 55, entre

ellos el entubamiento del curso de agua aledaño al relleno

sanitario.

No obstante, advierte este municipio

que se menciona la posibilidad de que la existencia de

residuos peligrosos, en términos de la ley 105, depositados en

el relleno genere un presunto cuadro de afectación
ambiental.

En función de ello corresponde poner

en su conocimiento que a los fines de no entorpecer la

investigación debido a cuestiones que pudieran aportar

elementos que profundicen la presunción generadora del

sumario iniciado por la Secretaría a su cargo, este municipio
ha dado la orden a la empresa prestadora del servicio

del relleno sanítario de suspender en forma inmediatal

con carácter preventívol el ingreso de todo típo de

residuos que encuadren en la ley 105. Asimismo, ponemos

a vuestra disposición para el retiro inmediato por parte de la

Secretaría a su cargo o de quien ustedes dispongan de todo

el material comprendido o catalogados como residuos

peligrosos por ía Ley 105, que se encuentran depositados en

la celda específica para dicho fin en el relleno...".(énfasis

agregado)

Siguiendo el orden cronológico de los

hechos, nos encontramos con que el día 3 de abril, el Director

de Higiene Urbana de la Municipalidad de Ushuaia le informa

al gerente de la firma SOMA S.A., operador habilitado para el

tratamiento de residuos patológicos por la Autoridad de

7
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Aplicación, "...que en virtud de la Nota N° 54/14, letra: Mun. U.

se encuentra prohlbido el Ingreso, al predio del Relleno

Sanitario Municipal de residuos de tipos peligrosos• y

aquellos que provengan de plantas de tratamiento" (el

destacado me pe

Esto es puesto en conocimiento de

manera inmediata a la Secretaría de Desarrollo Sustentable

Ambiente por el operador, toda vez que la empresa en

cuestión informa que, de no resolverse la situación descripta,

no podrá continuar con el servicio de recolección y

tratamiento de residuos para el que se encuentra habilitado,

destacando en su respuesta que "los residuos patogénicos y

orgánicos tratados" no son residuos comprendidos en la Ley

provincial N° 105.

En este contexto, el día 8 de abril del

corriente, mediante NOTA N° 101/14, LETRA: S.D.S. y A.,

considerando que debía existir alguna confusión en el

accionar de las autoridades municipales, el Sr. Secretario de

Desarrollo Sustentable y Kmbiente, da respuesta al señor

Intendente señalando:

"...Teniendo en consideración lo

expuesto en dicha nota, pongo en su conocímiento que esta

Secretaría coincide en un todo con el Municipio respecto de

no recibir residuos peligrosos en él Relleno Sanitario, dado

que no fue habilitado para tal fin, siendo en este caso las

áreas competentes del municipio las encargadas de indicar al

personal de control y vigilancia cuales vehículos ingresan al

relleno como así también, que tipo de residuos no deben ser

recibidos.

Resulta necesario diferenciar y aclarar

algunos términos en este caso, dado que los desechos

tratados por plantas de autoclave tanto sean

patológicos o desechos comunes por ejemplo del

matadero, zoonosis o provenientes de buques, son

desde el punto de vista legal y desde el punto de vista

técnico, desechos comunes, aptos para ser dispuestos en

rtenece).

8
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cavas destinadas a desechos sólidos urbanos. Esto es así
debido a que el proceso de autoclave ellmina el carácter
de peligrosidad de estos desechos por esterilizar los
mismos y anular su potencial patágeno.

Otra cuestión a tener en cuenta, es el
ingreso a cavas especiales destinadas a residuos tratados,
resultantes del proceso de incineración en plantas habilitadas
en el marco de la Ley de Residuos Peligrosos.

• Este tipo de desechos hasta la fecha
han sido recibidos en el relleno sanitario para su disposición
en cavas de especiales o de seguridaa previo control por
parte del personal de vigilancia del relleno y de personal de
áreas competentes del municipio, que exigen en forma previa
los análisis de estas cenizas, y de personal dependiente esta
Secretaría que exige su acondicionamiento previo en
tambores sellados con un mortero de cemento. Si bien esta
operación se encuentra amparada y dentro del marco de /o
establecido por la Leyes Provinciales N° 55 y N° 105..." (enfasis
agregado).

Es decir, la Autoridad de Aplicación

establecida por la ley le recordó al Municipio, por una parte,
que los residuos patogénicos tratados por operadores
habilitados, pierden su peligrosidad y pueden ser
manipulados ya como residuos comunes y; por la otra, que
respecto de aquellos derivados de procesos de tratamiento
por incineración, que todavía pueden guardar cierto grado
de peligrosidad, se le informó que estaban siendo cumplidos
por los operadores los protocolos exigibles en la normativa
vigente, con lo cual no había riesgo alguno.

En este contexto, no obstante la
comunicación emitida por la Autoridad de A p licación al
Municipio, mediante Nota N° 763/2014, Letra DG-HRU, el 16 de
abril, desde el Hospital Re gional Ushuaia, se informa que la

firma SOMA no se encuentra recolectando residuos,
agenerando graves Inconvenientes al funclonamiento"

9
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del servicio por lo que se solicitó la intervención de dicha
Secretaría de Estado.

En el igual sentido y al mismo tiempo,

otro establecimiento médico, la Clínica San Jorge, replica la
problemática denunciada anteriormente. En efecto, según lo
informado por . el Subdirector Médico del establecimiento el
día 16 de abril: "...Por medio de la presente notifico que
debido a la imposibilidad de ingresar al Predio del Relleno

Sanitario Municipal, en • la que se encuentra nuestro
proveedor "Soma", encargado, de la recolección, tratamiento
y disposición final de los residuos patológicos generados en
nuestra institución; dichos residuos se encuentran en

peligro de acumularse en nuestras instalaciones,
generando esto el potencial peligro bacteriológico y
biológico para empleados, pacientes, la comunidad y el
medio ambiente...", (énfasis agregado) solicitándose se

adopten los recaudos necesarios para Solucionar el problema.

Ante infructuosos intentos de

convenir la cuestión por canales institucionales, los que
aparentemente se encuentran cerrados por la iniciación de la

actividad sumarial al operador del Relleno Sanitario Municipal,

el Señor Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

solicita la intervención de la Fiscalía de Estado, considerando
la gravedad y peligrosidad que viene ad quiriendo la
situación.

En efecto, según informa la Autoridad
de Ap licación Provincial, la restricción establecida por el

Municipio a los o peradores habilitados en el marco de la Ley
provincial 105, vinculada al tratamiento de residuos

patogénicos con autoclave, suscita la adopción de medidas

urgentes para evitar riesgos ambientales que, de

materializarse en daño a la población o al ambiente, serán

irreversibles o difícilmente remediables.

Todos estos antecedentes, que ponen

a la población en ciernes de un grave riesgo ambiental, nos

lo
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lleva a movilizar la presente acción, que será fundada y

argumentada en los acápites siguientes.

VI- PROCEDENCIA DE LA 
MEDIDA AUTOSATISFACTIVA PAIM 
RESOLVER LA CUESTIÓN DE AUTOS.-

Teniendo en cuenta que los señores

Jueces han receptado en diversas o portunidades el remedio

judicial que solicito, y valorando el prudente criterio que les

ha permitido en dichas ocasiones transformar de oficio las

peticiones realizadas en medidas autosatisfactivas, (en el

cabal entendimiento que esta particular vía es sumamente

necesaria como herramienta procesal, cuando las

circunstancias la tornan viable), lo cual les otorga una

acabado conocimiento de los extremos formales necesarios

para que esta novedosa acción sea procedente, haré hincapié

fundamentalmente en la existencia de los extremos fácticos

que la justifican y en la necesidad de su aplicación al caso que

tratamos.

Frente a lo expuesto, pese a la

carencia de regulación legal, el razonable y amplio juicio que

para su procedencia posee el Tribunal, así como también la

vasta doctrina y jurisprudencia coincidente que existe sobre

el tema, atento a las particularidades de este caso, torna

sobreabundante explayarse in extenso sobre la cuestión.

Como ya fuera adelantado, el Tribunal

en numerosas oportunidades, no sólo ha admitido estas

presentaciones, sino que las ha convertido de oficio cuando

ello fue necesario, con la finalidad de encauzarlas en un

trámite rápido, ágil, protegiendo la concreción real y práctica

de los derechos sustanciales en peligro, a lo cual se ha

arribado mediante una recta interpretación del "derecho al

debido proceso", en consonancia con la Convención

Americana de Derechos Humanos, cuya valorable

11
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interpretación de las garantías otorgadas ha permitidodelinear el concepto de "Tutela Judicial Efectiva".

Esta concepción fortalecedora delEstado de D
erecho, ha ampliado beneficiosamente las

garantías existentes, puesto que ya no sólo debe otorgarsederecho para acceder a la Justicia, sino que ésta debe
poder amoklarse y.reaccionar, cuando el caso lo 

requiera, a laprontitud y efectividad que exigen los derechos en juego.

En función de ello, estimo que losd
erechos cuya protección solicito sólo 

encontrarán unresguardo pronto y efectivo a través de esta medida, no sólopor su ca
rácter, el de ser un requerimiento urgente

formulado al órgano jurisdiccional, sino por el hecho que seag
ota con su despacho favorable (conf. 

"La MedidaAutosatisfactiva: Forma diferenciada de tutela que constituyeuna expresión privilegiada del proceso urgente", Jorge W.Peyrano, "Medidas Autosatisfactivas", Ecl. Rubinzal-Culzoni,p
ág. 13). Este mismo autor Señala sus caracteríSticaS

princip
ales, entre las que se destaca su diligenciarniento

inaudita et altera pars y que su despacho debe estarpresidido por la existencia de una probabilidad y no de una
simple verosimilitud.

En definitiva, sostiene que la medida
autosa

tisfactiva es un requerimiento "urgente" 
efectuado alórgano juriscliccional que se agota con su despachofavorable, no siendo entonces necesaria la iniciación de unaulterior acción principal para evitar su caducidad odecaimiento, lo cual demuestra que no constituye un

remedio ne
tamente cautelar, por más que muchas veces se la

haya calificado como una "cautelar autónoma".

Su admisión jurisprudencial seencuentra abig
arrada en la idea de una tutela judicial

oportuna, agregando al clásico concepto distributivo "de dar
a cada uno lo suyo" el factor de "tiempo útil"; es decir,
12

461 - 29/65



resolver la cuestión cuando la decisión satisfaga

adecuadamente las expectativas puestas en la pretensión.

Claro está que este mecanismo

procesal no está pensado para resolver la generalidad de

conflictos que puedan presentarse, sino que se encuentra

reservado para supuestos muy especiales, mencionándose

entre otrós, que exista un peligro evidente de frustración de

un derecho, que lo perseguido se agote por la satisfacción

del interés y que no tenga accesoriedad a un proceso de

conocimiento.

Es decir, la procedencia de la medida

autosatisfactiva está condicionada a la concurrencia de

extremos bastante infrecuentes, derivados de la urgencia

impostergable en la que el factor tiempo y la prontitud

aparecen como perentorios; de la fuerte verosimilitud sobre

los hechos, con grado de certidumbre acreditada al inicio del

requerimiento y la superposición o coincidencia entre el

objeto de la pretensión provisional con la pretensión

definitiva, de modo que el acogimiento de la primera torne

• generalmente abstracta la segunda porque se agotó en sí

misma.

En este esquema, visto que el

conflicto se suscita con relación a una cuestión ambiental, la

cual ya de por sí tiene un tratamiento diferenciado en el

artículo 43 de la Constitución Nacional, consideramos que por

la urgente resolución que requiere el caso, la medida

autosatisfactiva es la vía más idónea con la que se cuenta,

considerando inclusive a la acción de amparo.

Conviene recordar en este punto lo

dicho por nuestra Corte Suprema de Justicia que ha

sostenido que "...como regla, las resoluciones que se refleren

a medidas cautelares, ya sea que las ordenen, modifiquen o

extingan, no autorizan el otorgamiento del recurso

extraordinario ya que no revisten el carácter de sentencias

13
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•
definitivas. Sin embargo, también ha dicho 

que cuando sepeticiona la pr
otección del ambiente basada en el

principio de prevención o de precaución, no se trata deuna medida cautelar, sino de un proceso 
urgenteautónomo y definithro, tal como lo ha puesto de relleve

esta Corte en la causa "Mendozan 331:16221 
De talModo, hay sentencia definitiva, a los ,efectos del recurso

extraordinar" cuando se resuelven cuestiones 
relativas a laaplicación de los principio5. referidos, contemplados en la leygeneral del ambiente". Recurso de hecho 

dedUCid0p
or Ricardo Hugo Schkop en la causa Asociación 

Multisectorial
del Sur en Defensa del Desarrollo Sustentable c/ ComisiónNacional de Energía Atómica, sentencia del 26 de mayo de
2010, el destacado no es del original).

Las medidas autosatisfactivas no sonnovedosas p
ara este Superior Tribunal de Justicia, sobre el

particular se ha expresado diciendo: "El Tribunal hareconocido la existencia de las Ilamadas medidas
autosatisfactivas que, aún sin recepción legal, deben ser
admitidas cuando: "Se persigue obtener tutela jurisdiccional
frente a supuestos en los cuales, de no obtenérsela deinmediato, el d

erecho que se intenta efectivizar quedaría
extinguido" (ver autos caratulados "Novoa s/Medida
Autosatisfactiva" expediente N° 747/99 de la Secretaría de
Demandas Originarias; sentencia del 13 de abril de 199,reg

istrada en el TOMO XIV F° 168/173; Viscarate, Ricardo
Damián c/ Provincia de Tierra del Fuego - Ministerio de
Educación y 

Cultura s/ Proceso Autosatisfactivo Medida
Cautelar Genérica", expediente N° 1.538/02 de la Secretaría de
Demandas Orginarias, sentencia del 12 de noviembre de 2002,registrada en el T° XL, F° 132/137,. causa "Oberto, Pedro
Osvaldo c/ Municipalidad de la ciudad de Ushuaia s/ Acción de
Inconstitucionalidad - Medida Cautelar", expediente N°1.650/03 de la Secretaría de Demandas Originarias, de fecha23.09.03)" (STi, in re: Poder Ejecutivo Provincial c/

14
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Municipalidad de Río Grande - Dirección de Obras Sanitarias -

s/ Medida Cautelar Autosatisfactiya, Expte. N° 1.779, sentencia
del 19 de julio de 2005).

En el citado fallo, también se precisó
que: qLos antecedentes niencionados nos ilustran acerca de
/o particular de este proceso, cuya primera y única decisión lo
concluye definitivamente n, lo cual es enteramente aplicable

al caso de autos, por cuanto lo único que se persigue es que

el municipio capitalino revierta la prohibición articulada que

impide el ingreso de los residuos patógenos ya tratados a los

módulos del Relleno Sanitario Municipal, ocasionando el

colapso del sistema de recepción y procesamiento existente.

En efecto, en primer lugar, se

evidencia de las constancias adunadas que se ha

instrumentado una medida completamente ilegítima, pues el

Sr. Intendente carece de facultades para disponer sobre el 

tratamiento y/o calificación de la conveniencia o no de los

procedimientos autorizados en el marco de la Ley provincial 

105.

En segundo lugar, la instrucción 

impartida es completamente infundada, pues de la

documental acompañada surge que no se da cuenta de - o al 

menos no se menciona - la existencia de informes técnicos o

jurídicos que avalen la necesidad de la postura asumida. 

Por otro lado, la comunicación 

emitida por la Intendencia, expone claramente que ésta se

arroga facultades que están en cabeza de la Autoridad de

Aplicación, disponiendo qué es "conveniente" o no para la

prosecución del tramite sumarial en existencia. 

Por último, y lo que es más

importante para definir la cuestión, bajo el sesgo de una

supuesta colaboración, se adopta una restricción ilegítima e

infundada, que resulta absolutamente desproporcionada y

15
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arbitraria a que conforme se explicará instala un ries omucho mayor que el beneficio

Veamos cuál es el derecho ap licable alcaso: el primer parámetro a considerar en el análisis de la
materia ambiental lo encontramos en la Constitución
Nacional, que..hace referencia al derecho a un ambiente sano
y a la protección contra el daño ambiental (art. 41); alderecho de los consumidores y usuarios a la calidad y
eficiencia de los servicios públicos (art. 42); a una acción
expedita por cuestión ambiental (art. 43) y a la atribución deldominio orig inario de los recursos naturales propios a lasprovincias que componen la Nación (art. 124).

El marco constitucional federal debe
ser complementado por normas nacionales que establecen
los presupuestos mínimos de gestión ambiental, donde se
destaca especialmente la Ley General del Ambiente N° 25.675.

Por su parte, la Constitución de
nuestra Provincia consagra expresamente la cuestión en su
art. 25 (derecho al ambiente sano); el art. 31 inc. 8 (defensa
del medio ambiente) y el art. 53, inc. 2 y 5, en cuanto hace
referencia a las políticas especiales del Estado en materia de
salud.

Cabe agregar al esquema expuesto,
que el Capítulo II de nuestra Carta Magna está expresamente
dedicado a la ecología, y específicamente se ocupa de la
preservación del ambiente (art. 54), de la prevención y el
control de su degradación (art. 55), y establece una serie de
prohibiciones tendientes a evitar su perjuicio evidente o
potencial (art. 56).

El art. 105, incs. 24 y 25, establece que
la Leg

islatura dictará normas en materia de defensa del

medio ambiente y ecología, como así también de recursos
renovables y no renovables, respectivamente.

16
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En este contexto, y en uso de las

atribuciones conferidas por la Constitución provincial, la

Legislatura ha dotado a nuestro plexo normativo de dos

normas medulares para definir la cuestión bajo examen: por

una parte, la Ley provincial N° 55, de Medio Ambiente,

reglarnentada por el Decreto N° 1333/93, y por la otra, la Ley

provincial 105, de Residuos Peligrosos, reglamentado por

el Decreto N° 599/94, de especial incidencia en la cuestión.

Este bloque normativo es central a

nivel provincial, pues brinda una gran cantidad de

instrumentos para el manejo y cuidado del medio ambiente,

estableciendo que la Autoridad de Aplicación en las materias

allí regidas es la Secretaría de Desarrollo Sustentable y

Ambiente (conforme art. 95 de la Ley provincial N° 55 y art.

57 de la Ley provincial N°105 respectivamente).

Sin perjuicio de ello, no puedo dejar

de mencionar que la Carta Orgánica de la Ciudad de Ushuaia

se encuadra perfectamente en este esquema,

complementándolo de manera efectiva y sistémica.

En efecto, la competencia de la

Autoridad de Aplicación en la materia referida está

expresamente reconocida en varios pasajes de la Carta

Orgánica Municipal. Así, en el artículo 80 se establece que
„...Los incineradores industriales e institucionales de residuos

patológicos, patogénicos, hornos crematorios y otras

tecnologías que generen la emisión de gases tóxicos, deberán

contar con el estudio previo de evaluación de impacto

ambiental, bajo la aprobación y supervisión de la

autoridad de	 (el énfasis no es del original).

A lo que cabe agregar la disposición

contenida en el artículo 84 del Estatuto Municipal que prevé:

"El Municipio, en el ámbito de su competencia, dicta estrictas

normas relativas al transporte, manipulación y depósito en el

ejido urbano de substancias, productos y residuos tóxicos o

17
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peligrosos de cualquier naturaleza y procedencia que puedan
provocar daño real o potencial a la salud o el ambiente, y su
sanción en caso de incumplimiento, generando los convenios
pertinentes con las autoridades de aplIcación
correspondientes." (el énfasis no es del original).

Pero claro está que los artículos antes

mencionados, que reconocen la injerencia de la Autoridad de

Aplicación en la materia, no liberan al municipio ushuaiense

de su responsabilidad en la gestión y tratamiento de los

residuos generados en su jurisdicción. En efecto, el artículo

81, titulado obligaciones ambientales, dispone que "...EI

Municipio garantiza 2.- El control de la generación,
evacuación, recolección, transporte y disposición final
de los residuos bajo su jurisdicción...".

Destaco lo anterior porque la

comunicación emanada de la Intendencia alude a que "pone a

disposición" de la Secretaría todo el material comprendido o

catalogado como "residuo peligroso" para su retiro de las

celdas específicas del relleno sanitario, afirmación de la cual

pareciera inferirse que, a juicio del Municipio, los residuos de

esta especie generados por los habitantes de la ciudad de

Ushuaia, y aun los tratados por las plantas habilitadas a tal fin

y los ya depositados en las celdas acondicionadas para su

destino final, deberían ser "retirados" por el Estado Provincial

del relleno sanitario.

Si fuera realmente ésta la voluntad de

la ciudad capital, pues entonces la misma no puede ser sino

calificada como de una irracionalidad absoluta ya que, como

expondremos, violenta el sistema consagrado en la ley de

residuos peligrosos y pone en riesgo sanitario a toda la

población, pretendiendo además relegar obligaciones

propias del Municipio según su Ley Fundacional.

A lo sumo, y de vislumbrar algún

motivo que a su entender pudiera justificar un cambio en la
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modalidad de gestión actual en los peligrosos y aun en los

tratados, la Intendencia debería solicitar de la Autoridad de

Aplicación las instrucciones necesarias para poder dar

disposición final a aquellos y no generar graves focos de

riesgo en cada lugar de generación de residuos al impedir el

funcionamiento de los operadores habilitados de

conformidad a la Ley provincial N° 105.

La situación reseñada queda explícita

en todos los informes adjuntos, particularmente en lo

expuesto desde la Dirección General de Gestión y Política

Ambiental mediante Nota.N° 132/14 Letra D.G.P. y G.A. donde

se certifica la situación "... No obstante lo anterior y

cualquiera sea el origen de los residuos patológicos

generados, estos deben ser tratados en operadores

habilitados por la Ley Provincial N°105 mediante el método de

tratamiento más adecuado que aseguren la total pérdida de

su condición patogénica y la menor incidencia de impacto

ambiental. Dicha práctica elimina su potencial patogénico,

anulando de este modo su peligrosidad y habilitándolo para

su disposición final en los módulos operativos comunes del

Relleno Sanitario, pues son asumidos a residuos comunes de

origen urbano. En este sentido se informa que la Autoridad

de Aplicación de la Ley Provincial N°105 es S.D.S.y A. y riene la
facultad de establecer la/las metodologías adecuadas de

eliminación de residuos patolágicos, según lo establece

el Art. N°62 de la mencionada ley, en función de lo cual
se informa que metodología autorizada para el
tratamiento de resíduos patológicos son la
termodestrucción y el tratamlento por autoclavado, las

cuales se encuentran habilitadas por Resolución para

cada Planta Operadora Habilitada de Residuos Peligrosos

en particular..." (el destacado no se encuentra en el

original).

Agrega el citado documento en lo

referido de la práctica ambiental que "...No obstante ello es
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relevante aclarar que el ingreso de residuos patológicos
tratados al relleno sanitario es una práctica

amblentalmente aceptable debido que los mismos son

asimilables a residuos domicillarlos para los cuales rige el

ítem 3.3 del Anex0 III del Decreto Reglamentarlo 1333193 de la
Ley Provincial IV055 sobre " la disposición final de productos
y/o residuos no peligrosos", que asimismo esta tipo de

disposición final de residuos tratados se encuentra

contemplada también en. el Anexo de "Normas Técnicas

Nacionales sobre el manejo de residuos biopatológicos de

unidades de atención a la salud" en su ítem N ° 11.1 de la Res.

Minist. Salud Nac. N°349/94, que está operativa también se

encuentra aceptada por el SENASA en la Resolución

N°714/2010 Anexo I Capitulo V Sección 7 ítems 5.Z1 al 5.7.16

donde se especifican los controles y la forma de operar este
tipo de residuos.. (el destacado no se encuentra en el

original).

En función de lo anterior, finalmente

concluye la funcionaria "...se informa que la disposición de

este tipo de residuos tratados en el relleno sanitario no
interfiere en la prosecución de las actuaciones
sumariales y que por el contrario la suspensión del

ingreso de este tipo de residuos tratados al relleno

sanitarlo está generando un grave riesgo sanitario y

amblental, que podría afectar a la salud de los

profesionales, agentes y pacientes qué se encuentran en

dichos centros, que la medida restrictiva que impide el

ingreso de estos residuos al relleno ha generado la

suspensión de la cadena de gestión de residuos

patológicos, produciendo su acumulación en los centros

de atención médica por períodos que superan las 48

horas, en violación al ítem N°8 cle la Res. Minist. Salud Nac.

N°349/94 que dispone que "...se deberán establecer áreas

exclusivas de concentración de residuos sólidos

biopatogénicos cuya permanencia en las mismas no sea
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mayor de 48 horas desde su generación..." (el destacado no es
del original).

Mismo tenor tiene lo expuesto en la
Nota N° 57/14, Letra: Subs.G.C.yF., mediante la cual el

Subseeretario de Gestión, Control y Fiscalización pide la
intervención del Servicio Jurídico, la "decisión del Municiplo
de el no ingreso de residuos inocuos provenientes de
tratamiento por autoclave, trae aparejado como
consecuencia, la imposibilidad de disponer estos residuos y la
saturación de los sitios de acopio diario y traslado que tienen
las plantas de tratamiento. Por ello, las plantas de
tratamiento se ven obligadas a suspender la recepción de
residuos patológicos provenientes de hospitales y clínicas, /o
que a su vez fuerza a acumularlos en los centros de salud, lo

cual es inaceptable por los riesgos de difusión de

enfermedades que estos residuos sin tratar involucran y por
estar prohibido dicho acopio".

En efecto, conforme lo explica el

Secretario de Desarrollo Sustentable a este organismo en su
NOTA N° 113/14 LETRA: SIDSYA "...el municipio comenzó a

impedir el ingreso al Relleno Sanitario Municipal (RSM) de
residuos patológicos tratados provenientes de plantas de
tratamiento y de residuos voluminosos de origen industrial y
comercial. Es decir, prohibiendo el ingreso de todo otro
residuo que no sea el transportado por los camiones de la
empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. Dicha restricción
queda evidenciada y consta en la nota N° 108/14 - Letra: D.H.0
del 3 de Abril/14 dirigida a la empresa operadora de residuos
patológicos SOMA S.A, la cual trata los residuos provenientes

del Hospital Regional de Ushuaia, clínicas, centros médicos en
general, veterinarlos, matadero, etc., y en la que se le
manifiesta taxativamente que a partir de la nota N° 54/14 del
Sr. Intendente se encuentra prohibido el ingreso al predio del
RSm residuos que provengan de plantas de tratamiento...".
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En este documento se agrega además

que "...Si bien se está desarrollando un sumario

administrativo hacia el municiplo por la presunta infracción a
las leyes provinciales N° 105 y N°55 con el fin de investigar

una serie de irregularidades en el manejo del Relleno
Sanitario, y que se informo al municipio de dicho proceso 5

días antes de las prohibiciones adoptadas por el Sr.
Intendente, dicho sumario no .guarda relación con la
prohibición de ingreso . de residuos urbanos que ha
implementado el municipio ya que esta prohibición no
interfiere en el desarrollo del sumario y que pone, según

explicaremos a continuación, en serio riesgo a la salud de la

población local..." (el destacado no se encuentra en el

original).

Describe la situación manifestando

que "...En la ciudad de Ushuaia se generan diariamente

residuos patológicos provenientes principalmente de los

hospitales, las clínicas y los centros médicos en general y

también del matadero, la zoonosis municipal, las veterinarias,

los barcos y veleros turísticos y otros generadores. Dichos

residuos en su estado original son considerados como

peligrosos según la Ley N° 105 y deben ser tratados en

operadores habilitados mediante utilización de autoclave

hasta obtención de su inoculdad, procedimiento que se

encuentra conforme a lo establecido en la Ley Provincial

N°105. En virtud de ello, el autoclavado de residuos de los

orígenes mencionados anteriormente elimina su potencial

patogénico asimilándolos a residuos comunes de tipo urbano

y, habilitándolos para su disposición final en los módulos

operativos comunes del Relleno Sanitario...".

Ya en lo que respecta a los residuos en

cuestión, se refiere de la siguiente manera: "...claro que los

operadores habilitados de residuos patológicos tratan los

residuos antes mencionados conforme a la Ley para eliminar

su peligrosidad y cumplen un servicio vital para el normal
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funcionamiento de los entes y sectores antes mencionados. Y
que luego de su tratamiento por medio del método de termo

destrucción estos residuos se convierten en residuos urbanos

comunes no peligrosos que deben ingresar al RSM y ser
depositados en las celdas comunes...".

En lo que aquí concierne, luego de

describirla normativa incumplida por la autoridad municipal,

tanto nacional . como provincial y municipal se concluye:

"...Debido a la Injustificada prohlblción de acceso que ha
impuesto arbitrarlamente el municipio, incumpliendo
todo el plexo normativo mencionado y sin que
Intermedie más que una nota para tal decisián, se ha

interrumpido el normal y legamente correcto
procedimiento de disposicián final de los residuos
patolágicos originados en el entorno urbano de Ushuala
y los generadores y operadores han comenzado a
acumular residuos patolágicos no tratados en sus
instalaciones. El riesgo que esto implica es sumamente
elevado ya que el inadecuado manejo y cualquier tipo de
dilacián en el correcto tratamiento de estos residuos
patágenos puede ocasionar desde enfermedades

puntuales hasta problemas epidémicos que afecten a
múltiples personas..." (el destacado no se encuentra en el

original), solicitando en base a ello la promoción las acciones

legales correspondientes.

En conclusión, toda la documental

acompañada, los informes técnicos, las notas de los

funcionarios y los pedidos de los operadores y las

instituciones que brindan asistencia médica en la ciudad, dan

cuenta de que la decisión adoptada por las autoridades

municipales violenta gravemente el plexo normativo vigente.

Ello pues, en síntesis: 1) se arroga el

Municipio el ejercicio de facultades que son propias de la

Autoridad de Aplicación provincial; 2) inutiliza el sistema de
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tratamiento de residuos peligrosos previsto e instaurado en

la Ley provincial N° 105; 3) carece de elementos técnicos que

justifiquen las instrucciones im partidas; y lo que es más
grave, 4) termina por generar focos de grave riesgo

ambiental y sanitario en los lugares de generación de
residuos patolénicos, desentendiéndose de manera absoluta

de las previsiones contenidas en los artículos 80, 81, 83 y 84
de la Carta Orgánicá municipal.

LA DEMORA.-

Como se explicó en el apartado
relativo a los hechos, la situactión denunciada ha puesto en

peligro la continuidad de la prestación de servicios públicos

esenciales, cuya afectación ha creado un riesgo cierto para

toda la comunidad, no sólo por el hecho de que todos los

centros de atención hospitalaria, consultorios y clínicas,

deban acumular in situ los residuos patológicos que

necesariamente se generan por la atención de sus usuarios,

con el peligro que ello conlleva, sino también porque la

prolongación temporal de la prohibición que denuncio

podría eventualmente causar qué los desechos ya tratados

llegasen a colocarse en un lugar que no reuna las condiciones

necesarias para su disposición final, lo que acarrearía la

creación de un grave peligro a la salud ambiental.

En tal extremo, se torna de aplicación

directa e indiscutible el principio precautorio establecido por

el art. 4 de la Ley General del Ambiente 25.675: "Cuando haya

peligro de dafío grave o irreversible la ausencia de

información o certeza científica no deberá utilizarse como

razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en

función de los costos, para impedir la degradación del medio

amblente".

Como es sabido, este principio

impone tanto al Poder Ejecutivo como al Judicial la

obligación de asumir una posición proactiva de proteger al
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medio ambiente, ya que apunta a impedir la creación de un

riesgo con efectos todavía desconocidos y por lo tanto
im previsibles. Opera en un ámbito - signado por la

incertidumbre, la que, como explicó la Corte Federal, debe

tratarse respecto del curso de eventos próximos a suceder y

si és¿Ds causarán un daño grave e irreversible al ambiente

como bien colectivo (CSJN, 26/05/10, Recurso de hecho

deducido por Ricardo Hugo Schkop en la causa Asociación
Multisectorial del Sur en Defensa del Desarrollo Sustentable c/

Comisión Nacional de Energía Atómica, Fallos: 333:748).

Puesto en práctica este principio, sus

consecuencias implican que todo posible daño a la salud o al

medio ambiente debe ser evitado o minimizado a través de

medidas de carácter preventivo que restrinjan la realización

de ciertas actividades o tecnologías cuyas consecuencias

hacia las personas o medio ambiente sean inciertas, pero
potencialmente graves, hasta que dicha incertidumbre sea

resuelta, al menos en su mayor parte.

En este marco, la medida adoptada
por el Poder Ejecutivo municipal, sin mayor respaldo

científico y jurídico que la abstracta referencia a la

sustanciación de un sumario llevado adelante por la

autoridad provincial en materia ambiental, se encuentra

anémica de cualquier tipo de análisis relativo a las

consecuencias que podría acarrear.

Allí radica su vicio, pues tratándose de
una prohibición que tiene altas probabilidades de afectar
negativamente el servicio esencial de tratamiento de

residuos peligrosos y su posterior disposición una vez

neutralizados, el órgano emisor debió, como mínimo, realizar

una evaluación previa que permitiese presupuestar su

incidencia en la salud pública y el medio ambiente.

Dicha previsión es un requisito

ineludible, tal cual lo ha establecido la Corte Suprema en la

emblemática causa "Salas, Dino y otros c/ Salta, Provincia de y
Estado Nacional s/ amparo", sent. del 26 de marzo de 2009, en
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cuyo trámite se había dictado previamente una medida
cautelar y, ante el pedido de levantamiento de ésta por partede uno de los demandados, se dijo:

medida adoptada por esta
Corte se funda en el principio precautorlo contemplado en laLey General de/ Ambiente 25.675.

El principio precautorio produce
una obligación de previsión extendida y anticipatoria a
cargo del funcionario público. Por lo tanto, no se cumple
con la ley si se otorgan autorizaciones sin conocer el
efecto, con el propósito de actuar una vez que esos daños se
manifiesten...	 resaltado es propio).

En el sub lite, si bien a diferencia del
fallo citado la medida de poder de policía municipal consiste
en una restricción y no en una autorización, tampoco aquí la
autoridad local reparó en las consecuencias 

perjudiciales al
medio ambiente y a la salubridad pública, al no efectuar los
necesarios análisis previos que dieran cuenta de la
"sustentabilidad ambiental" de no recibir más residuos
tratados y "poner a disposición" los ya recibidos.

Es claro que tal conducta no es

admisible bajo los estándares del principio precautorio

utilizado por lo el Alto Tribunal Nacional, que pretende evitar
cualquier efecto pernicioso hasta " tanto se pudiera obtener
una certeza respecto de los alcances de la misma.

Cabe acotar que así como en esta
sentencia los ministros decidieron intervenir para proteger el
patrimonio ambiental, previamente otras voces de la

. mag istratura se alzaron postulando la activa intervención del
Poder Judicial para prevenir la degradación del medio
ambiente:

"La realización del desarrollo
sostenible y el consiguiente respeto al derecho al ambiente
sano, no son tareas de los individuos por sí solos.

Existe una tarea del Estado de tipo
principal e ineludible. En este esquema el Poder Judicial está
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llamado también a tutelar estos derechos y a coadyuvar,
dentro del proceso, a la realización de la conservación de la

naturaleza y del uso racional de los recursos. En tal sentido se
destaca la necesidad de una justicia preventiva

resolviendo tanto en el ámbito cautelar como definitivo,
con un mandato preventivo tendiente a evitar el
agravamiento de situaciones potencialmente dañosas o
el control de los actos más aconsejables para arribar a

soluciones concretas. El Derecho Ambiental requiere de
una participacián activa de la judicatura, la que si bien
de alguna manera pudiera afectar el clásico principio de
congruencia, en definitiva se traduce en un obrar
preventivo, acorde con la naturaleza de los derechos

afectados y a la medida de sus requerimientos. Por lo que el
árgano judicial debe desplegar técnicas dirigidas a evitar
que el daño temido que preanuncia el riesgo se torne
real o, en todo caso, a neutralizar o aminorar en lo posible las

consecuencias lesivas que puedan producirse con su

advenimiento" (STJ de Río Negro, 27 de diciembre de 2005, in

re Costanzo Días, Luls Eugenio y otros s/Recurso de amparo

s/Apelación, RDP Derecho Amblentalll, Ed. Rubinzal Culzoni, Bs

As, 2009, p. 536, el resaltado no se encuentra en el original).

Por último, en lo relativo al aporte

jurisprudencial, debo señalar que este Superior Tribunal ha

reconocido como necesaria la a plicación de este principio

precautorio al momento de analizar el nexo causal,

desligándolo de la "certidumbre total" -exigible en otros

supuestos- en aquellos casos donde resulta involucrado el

medio ambiente, postulando que en tal situación alcanza con

"una posibilidad cierta, de una probabilidad en grado de

razonabilidad, tal como el Derecho entiende el vocablo".

En esa oportunidad también se

sostuvo: "En efecto, aún ante la mera posibilidad de

contaminación, debe optarse por la protección de la

integridad ambiental. Por lo cual, en casos de duda, debe

estarse a favor del ambiente y de la protección de la salud. in
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dubio pro ambiente e in dubio pro salud. La incertidumbre no

debe invocarse válidamente para no prevenir. Esperar
certidumbre normalmente nos habilitará solamente para
reaccionar y no para una regulación preventiva, se declaró en
la causa recordada "Ethyl Corp versus Epa". Basta la
verosimilitud y no es preciso esperar la certeza, a riesgo de

Ilegar siempre tarde. (Mosset Iturraspe, Jorge; Responsabilidad

por Daños, RubinZal Culzoni Editores, Santa Fe, 1998, T.
pág.107)" (voto de la Dra. Battaini, en los autos caratulaclos:

Estancia Violeta S.R.L c/ Techint SACI s/ Cobro de Pesos, Daños
y Perjuicios — Ordinario, expediente N° 924/06, sentencia del
10 de agosto de 2006).

Resulta evidente entonces que la
ap licación de este principio trae aparejada la morigeración de
la rigurosidad con la que debe a preciarse la determinación
efectiva del peligro en la demora, por cuanto su existencia
justamente implica la dificultad de su evaluación efectiva.

Bajo tal paradigma, entiendo que los
Señores Jueces sabrán a preciar que la repentina decisión de
prohibir que se depositen en el relleno sanitario (único lugar

habilitado a tal fin) los residuos cuya peligrosidad ha sido
neutralizada, no se com padece con las directrices fijadas en

materia ambiental por nuestro plexo normativo y provoca

un grave desbalance ambiental y sanitario.

Entonces, por más que no puedan ser
probadas acabadamente con la urgencia que requiere el caso,
las graves im plicancias que la conducta municipal comporta

para la comunidad, la inminencla de los efectos nocivos,

vinculados a la saturación de los depósitos y al acopio de

residuos peligrosos en el lugar donde se originan, obligan a

una urgente corrección.

Ello puesto que de lo contrario, se
generará, sin dudas, un grave perjuicio al ambiente y a la
salud de la población, cuyos alcances -si bien hoy no pueden

ser determinados con precisión- indudablemente
repercutirán de manera negativa en estos bienes jurídicos
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que el ordenamiento legal ha decidido proteger de manera

especial en razón de su importancia, poniéndolos en una

situación mucho peor que la que se pretende prevenir, por

lo que la medida solicitada debe tener favorable acogida.

WII - SOLICITA SE EXIMA DE
CAUCIÓN Y SE DICTE RESOLUCIÓN INAUDITA 
PARTE CON HABILITA I N DE DÍAS Y HORAS
INHÁBILES. PETICIONA EN SUBSIDIO.-

En primer lugar, teniendo en cuenta la

presunción de solvencia de mi re presentada, solicito se la

exima del deber de caucionar en el presente, o en todo caso,
de ser requerida una contracautela, la misma sea de

naturaleza juratoria.

Por otra parte, vista la urgencia y la

gravedad de los hechos denunciados, reconociendo que los

señores Jueces no son proclives a otorgar este tipo de

medidas sin respetar el derecho a ser oído de la contraria, en

la prudente interpretación de que ello podría implicar una

severa afectación al derecho de defensa, en el presente caso

existen sobrados elementos que permiten adoptar un

cambio en esta tesitura, la que si bien no estimo errada,

podría traer gravísimas consecuencias en el caso particular,

pues la dilación de la medida acrecienta a cada instante el

foco de riesgo ambiental y sanitario antes denunciado.

Téngase en cuenta que la generación

y tratamiento de residuos patológicos implica una actividad

permanente, constante y practica, que no puede ser

suspendida, como indirectamente ha acaecido en virtud de la

decisión adoptada por la autoridad municipal ushuaiense, sin

generar con ello graves perjuicios a toda la comunidad, pues

ei tratamiento y disposición final de los residuos no admite

demoras o dilaciones, y debe ser ejercido en forma eficiente,

quedando claro que en este caso artificialmente se crean las
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situaciones de riesgo que todo el es pectro normativo
justamente manda a prevenir.

Los tribunales fueguinos, con sano
criterio, siempre han sido receptivos y sensatos en el
tratamiento de las cuestiones vinculadas al medio ambiente,
aplicando criterios equilibrados que Com pensaren los
intereses y derechos en juego.

En el caso particular, sean cuales
fueren los motivos que llevaron a las autoridades municipales

a tomar la decisión cuestionada, es claro que no hay
proporcionalidad alguna entre los medios utilizados y los
fines perseguidos con su dictado, que a quella conducta no
resulta de una razonable a p licación de las normas en juego,
siendo en consecuencia ileg ítima, y se desentiende de las
graves secuelas que genera en el medio ambiente y en la
salud comunitaria.

Además, la participación de la
contraria nada podría- agregar a la presente, pues los
elementos necesarios para arribar a una decisión obran en

autos, ya que los señores Jueces deberán merituar el grave
peligro ocasionado al medioambiente y la sanidacl pública

ocasionado por la infundada restricción adoptada por el

Municipio, en contraposición a las medidas solicitadas por la

Autoridad de Ap licación quien es la que debe controlar y
fiscalizar la materia.

En base a lo .expuesto, considero que

existen sobrados elementos de juicio en la presente, que
permiten resolver la cuestión eficazmente sin correr traslado

a la contraria, la que no sufriría ningún menoscabo en su

derecho por ello, toda vez que de considerar que el

tratamiento efectuado por los o peradores habilitados de la

Ley Provincial N° 105, es insuficiente, incorrecto o deficiente,

deberá obrar conforme lo explica el Señor Secretario de

Desarrollo Sustentable y Ambiente, quien ha señalado: "la
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detección de una irregularidad o una infracción a la

mencionada Ley la persona física, jurídica o Institución que

detecta su incumplimiento está obligada a denunciar el

hecho ante la Autoridad de Aplicación provincial (en este caso

la SDSyA), y es ésta, lá que por medio de un procedimiento

sumarísimo debe investigar los hechos, buscar el/los

responsables y aplicar el régimen de Infracciones y Sanciones

previstos en la mencionada Ley y su Decreto

Reglamentarlo...", pero jamás puede adoptar medidas que,

como en el caso, terminan por generar una situación

ambiental mucho más gravosa.

Subsidiariamente, si el Tribunal considera

necesario escuchar los argumentos de la contraria, solicito se

fije un plazo breve para contestar el traslado que se corra al

efecto, y en el mismo acto se Ileve a cabo una audiencia con

la necesaria participación de las autoridades y técnicos

competentes, para que brinden las explicaciones necesarias

para resolver la cuestión con la mayor prontitud posible.

En función de la urgencia de lo expuesto

es que solicito la habilitación de días y horas inhábiles

conforme lo previsto en el artículo 165 del C.P.C.C.L.R. y M.

IX- PRUEBA DOCUMENTAL:

1) Copia autenticada de la Nota DG - H.R.U.

N° 763/14.

2) Copia autenticada de la Nota de fecha 16

de abril de 2014, suscripta por el Subdirector Médico de la

Clínica San Jorge.

3) Copia autenticada del Dictamen D.S. -

S.D.S. y A. N° 30/14, en 3 fojas.

4) Copia autenticada de la Nota D.G.P. y G.A.

N° 132/14 en 3 fojas.

5) Copia autenticada de la Nota S.D.S. y A.

N° 113/14 en 4 fojas.

31

461 - 48/65



54/14.

N° 101/14.

106/14.

6) Copia autenticada de la Nota Mun. U. N°

7) Copia autenticada de la Nota S.D.S. y

8) Copia autenticada de la Nota D.H.U. N°

9) Copia autenticada de la Nota de fecha 4
de abril de 2014 suscripta por el apoderado de la firma
Soma S.A.

N° 102/14.
	 10) Copia autenticada de la Nota S.D.S. y A.

11)Copia autenticada de la Nota de fecha 9
de abril de 2014 suscripta por el apoderado de la firma
Soma S.A.

12) Copia autenticada de la Nota de fecha
11 de abril de 2014 suscripta por el apoderado de la firma
Soma S.A.

•13) Copia autenticada de la Nota de fecha
15 de abril de 2014 suscripta por el a poderado de la firma
Soma S.A. en 2 fojas.

14) Copia autenticada de la Nota de fecha
21 de abril de 2014 suscripta por el apoderado de la firma
Soma S.A.

15)Copia autenticada de la Resolución S.D.S.
y A. N° 207/13 en 2 fojas.

16)Cop ia autenticada de la Resolución S.D.S.
y A. N° 440/13 en 2 fojas.

• 17) Copia autenticada de la Resolución
S.R.N. y A.H. N° 140/98 en 4 fojas.

18)Cop ia autenticada de la Nota subs. G.C. y

19)Copia de la Ley provincial N° 105.

F. N° 57/14.
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Abs9adi)
M.P. N° 524 C.PAU.
C.S.J.N. r 58 P 762

Proveer de conformidad

SERÁ JUSTICIA

33.

20)Copia del Decreto provincial N° 599/94.

21)Copia de la Resolución del Ministerio de

Salud de la Nación N° 394/94.

22) Copia de la Resolución SENASA N°
714/10.

X. PETITORIO:

Por todo lo expuesto, a los señores Jueces
solicito:

1) Me tengan por presentado, por parte, y
por constituido el domicilio legal.

2) Se habiliten días y horas inhábiles a los
fines de la presente acción y se tenga presente el
requerimiento formulado en subsidio de corresponder.

3) Se tenga por ofrecida oportunamente la
prueba documental.

4) Tenga presente que autorizo a los Dres.

Gerardo Garcia Biaus y/o Pedro Andrés Mullion y/o a los

Señores Fernando Francisco Irianni y/o Pablo Raúl Zuliani

y/o Sergio Rafael González y/o Eric Leonardo Perez,

indistintamente, a examinar estos autos, presentar

escritos, cédulas, testimonios, oficios, diligenciarlos,

practicar desgloses, retirar copias para traslado y, en
general, realizar demás diligencias procesales para las que

se considere suficiente esta autorización.

5) Oportunamente, se haga lugar a la

medida autosatisfactiva solicitada.-
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"2014- Alfo del Homenaje Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de
Montevideo"

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
CONSEJO PROVINCW. DE MEDIO

AMBIENTE

USHUAIA, 09 IIMO 2014

VISTO:
Los recientes sucesos de restricción de acceso al Relleno Sanitario

Municipal de Residuos Patológico Tratados de Origen Urbano por parte de las autoridades
competentes de la Municipalidad de Ushuaia, resulta conveniente aclarar y reforzar algunas
consideraciones técnico, ambientales y legales, respecto a los residuos patológicos tratados
que recibe el Relleno Sanitario, haciendo énfasis en la situación de riesgo sanitario y
ambiental que implica la acumulación de residuos patológicos sin tratamiento en los sitios
de generación y tratamiento, y;

CONSIDERANDO:
Que, según el marco normativo, los Residuos Patológicos o Patogénicos son

aquellos desechos o elementos materiales en estado sólido, semi-sólido, líquidos o
gaseosos que presentan características de toxicidad y/o actividad biológica, que puede
afectar directa o indirectamente a los seres vivos y/o causar contaminación del suelo, agua
o la atmósfera. Entre ellos se encuentran los generados en los centros de atención médica
como ser residuos provenientes de cultivos de laboratorio, restos de sangre y sus derivados,
residuos orgánicos provenientes del quirófano, algodones, gasas, vendas usadas, ampollas,
jeringas, elementos impregnados con sangre u otras sustancias putrescibles que no se
esterilizan, como así también los generados en centros de atención veterinaria, zoonos
mataderos.

Que la Ley Provincial N°105 de Residuos Peligrosos regula la manipulación,
transporte, tratamiento y disposición final de los residuos patológicos, estableciendo
estricto control sobre la trazabilidad de estos residuos hasta su desactivación biológica.

Que en el marco de los nosocomios de atención médica rige la Resolución
N° 349/1994 del Ministerio de Salud de la Nación, la que se encuentra en concordancia con
la Ley Provincial N°105.

Que los residuos provenientes de buques y embarcaciones que ingresan al
puerto de Ushuaia son asimilables a Residuos Patológicos, como medida de protección
impuesta por la Autoridad de Aplicación en esta materia, el SENASA, cuyos
procedimientos están regulados por la Resolución SENASA 714/2010.

Que los residuos patológicos generados deben ser tratados en operadores
habilitados por la Ley Provincial N°105 mediante el método de tratamiento que asegure la
total pérdida de su condición patogénica y la menor incidencia de impacto ambiental,
destacando que dicha práctica elimina su potencial patogénico, anulando de este modo su
peligrosidad.

Que los Residuos Patológicos tatados por AUTOCLAVE, pueden ser
dispuestos en celdas comunes del Relleno Sanitario, acción que se encuentra regulada por
el inciso 3.3 del anexo 111 del Decreto Reglamentario N°1333/93 de la Ley Provincial N°55
de Medio Ambiente, dado que son asimilables a Residuos Comunes de Origen Urbano en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Resolución N° 349/1994 del
Ministerio de Salud de la Nación y la Resolución SENASA 714/2010.

Que la Resolución N° 349/1994 del Ministerio de Salud de la Nación en su
artículo 8.1. establece que los residuos patológicos generados en los centros de salud no

ES COPIA FIEL DEL
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

Ménicí B.
Jeta Doo. Gesción Admstr,

Direcdón Despacho
ana L,A
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"2014—Mo del Homenaje al Almirante Gulliermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de
Montevklee

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
CONSEJO PROVINCIAL DE MEDIO

AMBIENTE

pueden permanecer en las áreas destinadas al almacenamiento transitorio de los mismos por
más de 48 hs desde su generación.

Por ello:
EL CONSEJO PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE

DICTAMINA
AR11CULO 1°.- ACLARAR que los residuos patológicos tratados por Operadores
Habilitados en el marco de la Ley Provincial N°105, mediante la aplicación del tratamiento
por Autoclave, -tratamiento autorizado y reconocido por la Autoridad de Aplicación-, son
equivalentes con respecto a su impacto en el ambiente y sobre la salud, a Residuos Sólidos
Urbanos Comunes, por lo cual deben recibir la misma disposición final que estos últimos,
en el marco de la Ley Provincial N°55.
ARTICULO 2°.- ADVERTIR el riesgo sanitario y ambiental que puede implicar el
almacenamiento y concentración de residuos patológicos sin tratar por más de 48 hs, en los
sitios destinados a tal fin de los generadores de residuos patológicos, de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 3°.- COMUNICAR al Gobierno de la Provincia, a la Legislatura Provincial, a
la Justicia Provincial, al Gobierno Municipal, al Concejo Deliberante de Ushuaia, a
quienes corresponda. Cumplido, archivar.

DICTAMEN CPMA N° 01/2014

‘131-rzela

,sfe
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Mórtica .
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F'1~11j 
UNA EMPRESA COMPROMETIDA CON LA PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE Y LA CALIDAD DE VIDA

Municipalidad de la ciudad de Ushuaia

Secretaria de Dé.sarrollo y Gestión Urbana
lno. Juan Munafo: 

Ushu aia,,nau£,Z_„cje„..rlaayzhde=29,14-----r
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Piv. M.E. y S.S.G.

Según lo requerido oportunamente por su Secretaria y

teniendo en cuenta la situación que es de público conocimiento en lo que respecta

a la medida preventiva adoptada por el municipio en cuanto al ingreso de residuos

patológicos tratados, para su disposición final en el relleno sanitario, nuestra

empresa, al ser la Operadora responsable del sistema de tratamiento y

disposición final de residuos sólidos de la ciudad de Ushuaia, sugiere a la

Municipalidad tenga a bien asegurar a través de la autoridad de aplicación, los

medios técnicos y legales necesarios para el cumplimiento de la normativa

vigente que rige el tratamiento de dichos residuos especiales, para que toda vez

que el producto de este tipo de tratamiento ingrese como residuo no peligroso al

relleno sanitario se pueda verificar en forma cierta que las características de

peligrosidad del residuo han sido eliminadas y el resultado del proceso de

tratamiento (autoclavado) es totalmente inocuo tanto para la salud del personal

que realiza tareas dentro del predio y en los frentes de trabajo de los módulos de

disposición final como así también para el medio ambiente.

Por lo antes mencionado, a continuación se presentan una serie de cuestiones a

tener cuenta para asegurar la trazabilidad del residuo desde su generación hasta

el traslado a su disposición final en el relleno sanitario de nuestra ciudad:

1. Realizar un control en planta de la carga de estos residuos en el transporte

que llega al relleno sanitario para asegurar que los volúmenes son iguales

tanto en la carga como en la descarga.

Magallanes 307 — Ushuaia (CP 9410) TDF. Tel — 430906 Fax- 421221 -

461 - 56/65



UNA EMPRESA COMPROMEBDA CON LA PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE Y LA CALIDAD DE VIDA

J.F.

2. Solicitar la documentación técnica pertinente tanto al transportista de los

residuos como al tratador (certificado de aptitud ambiental, habilitaciones,

etc).

3. Definir con la Autoridad de Aplicación provincial un sistema de monitoreo y

control que permita analizar periódicamente las características físico-

químicas y bacteriológicas de diferentes muestras del residuo tratado para

asegurar que el proceso aplicado cumple los con los parámetros de la

normativa vigente. Es importante en esta cuestión tener claramente

definidos los parámetros a medir y acreditar que el ente público o privado

que realice estos monitoreos se encuentra habilitado para tal fin.

4. Solícitar periódicamente certificados de calibración de los equipos

certificados por un ente competente.

5. Realizar monitoreos periódicos en el acceso al relleno sanitario para

controlar el transporte de estos residuos y su acondicionamiento al

momento de ser descargados.

En resumen de lo antes expuesto se solicita que se prevea un férreo control sobre

el cumplimiento de toda la normativa vigente en cuanto al tratamiento y transporte

de estos residuos para asegurar que los mismos han perdido sus características

de peligrosidad y son un residuo inocuo que puede ser dispuesto en el relleno

sanitario con los residuos sólidos urbanos de nuestra ciudad sin causar ningún

daño a la salud de los trabajadores ni al medio ambiente.

1.1.ZADA
	

SAUDA
0 9 MAY 2014

Sin más, saludo a usted atte.

	

.	 .	 .	 _

	

S I	 1.1 I	 \	 \ •	 ¡•
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Stitzebría de Deserrollo
Sustentable y Ambiente

ENTRO

12 MAY 2114

pw:

"Donar órganos es donar vida"
904-2014. 110 afios de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina."

NOTA N° 092 /2014.

LETRA: Mun. U

USHUAIA, 12 de mayo de 2014

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SEÑOR SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE

Ing. Fabián BOYERAS

Por medio de la presente me dirijo a Ud en el marco de la situación informada

oportunamente mediante Nota Mun. U. N" 054/2014.

En este sentido, se adjunta a la presente Nota N° 2482 emitida por la Empresa

Agrotécnica Fueguina, suscripta por el representante técnico Ing. Héctor M. Czelada, por

medio de la cual se detallan los requisitos que de manera imprescindible debería garantizar

la autoridad de aplicación a los fines del ingreso de los residuos patológicos tratados al

relleno sanitario municipal.

Puntualmente, y a los fines de garantizar la seguridad y la salubridad se solicita que

la Secretaria de Desarrollo Sustentable y Ambiente tenga en consideración arbitrar las

siguientes medidas:

1. Realizar un control en planta, con personal designado por esa Secretaría, de la

carga y descarga de estos residuos en el transporte que llega al relleno sanitario para

asegurar que los volúmenes son iguales tanto en la carga como en la descarga.

2. Solicitar la documentación técnica pertinente tanto al transportista de los

residuos como al tratador (certificado de aptitud ambiental, habilitaciones, etc).

3. Definir con la Autoridad de Aplicación provincial un sistema de monitoreo y

control que permita analizar periódicamente las características físico-químicas y

bacteriológicas de diferentes muestras del residuo tratado para asegurar que el proceso

aplicado cumple con los parámetros de la normativa vigente. Es importante 	 en	 esta

cuestión tener claramente definidos los parámetros a medir y acreditar que el ente público o

privado que realice estos monitoreos se encuentra habilitado para tal fin.

4. Solicitar periódicamente certificados de calibración de los equipos certificados

por un ente competente.

5. Realizar monitoreos periódicos en el acceso al relleno sanitario para controlar el

transporte de estos residuos y su acondicionamiento al momento de ser descargados.

6. Toda otra medida que la Municipalidad de Ushuaia pudiera considerar necesaria

para garantizar la inocuidad de los residuos patológicos depositados en el relleno tanto en lo

que hace a la salubridad pública como a la preservación del medio ambiente.

En el supuesto de certificarse dicha circunstancia, y siempre que tal certificación de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas".
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

"Donar órganos es donar vida"
"1904-2014. 110 años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina."

parte de la autoridad de aplicación se mantenga en el tiempo, desde la Municipalidad de

Ushuaia se levantará la suspensión preventiva ordenada, posibilitando el ingreso de

desechos patológicoá tratados por plantas de autoclave.

Sin otro particular saludo a usted con atenta consideración.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas".
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2014 - Ano de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
SECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMBIENTE

COPIA

USHUAIA,
12 MAY 2014. ".? ...

Socruiarta de Deserronn Sesteetetde
y Aultdente

SALIO

MAY 2014

Dpto. bloage Entrado tteltda

Hora:...	 ............

NOTA	 /14
LETRA: S.D.S. y A.
Ref. Disposición Final de
Residuos Patológicos Tratados
en el Relleno Sanitario
Municipal.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
1

FISCALIA DE ESTADO
Sr. FISCAL DR. VIRGILIO MARTINEZ DE SUCRE

De mi consideración:

Me dirijo a Ud. en función de remitirle información de relevancia para el

asunto que concierne a la restricción de ingreso al relleno sanitario de residuos patológicos

tratados impuesta por el municipio en la ciudad de Ushuaia.

Dicha información se vincula a tres temas siendo los mismos:

1) Dictamen del Consejo Provincial de Medio Ambiente N° 1/14.

2) Informe N° 12/14 - Letra Div. Seg. Amb., de la Dirección General de Política y Gestión

Ambiental conteniendo los manifiestos de tratamiento entregados a dicha Dirección por las

empresas habilitadas que realizan el tratamiento y transporte de residuos patológicos.

3) Nota N° 092/14 — Letra: Mun. U. dirigida a esta Secretaría por el Sr. Intendente de la

Municipalidad de Ushuaia.

4) Actas labradas por la Dirección General de Recurso Hídricos debido al impedimento de

ingreso a realizar las funciones que le son atributo como Autoridad de Aplicación hídrica

provincial. Acta labrada por la Dirección General de Política y Gestión Ambiental debido a

las restricciones de ingreso al personal para realizar las tareas de evaluación vinculadas al

proceso de sumario iniciado por presuntas infracciones a las leyes provinciales N° 55 y N°

105 cuyas actuaciones se encuentran contenidas en el expediente N°2963 — SD /2014.

Dictamen legal de la Dirección de Asuntos Legales de esta Secretaría respecto a los hechos

restrictivos que impiden al personal la realización de sus funciones.
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Paso a detallarle de manera sucinta el contexto en el que estos documentos fueron generados

y su significancia para el asunto en cuestión.

1) Respecto al Dictamen N°1/14 del Consejo Provincial de Medio Ambiente, este fue generado

por dicho órgano a partir de dos reuniones de comisión en las que participo esta Secretaría

que se realizaron los días 22 de Abril y 7 de Mayo con el objeto específico de abordar la

problemática generada en torno a la interrupción de la cadena de tratamiento de residuos

patológicos y su acumulación en los centros de generación. El Consejo Provincial de Medio

Ambiente es creado por la Ley general de ambiente de la provincia N° 55 en su artículo N°

99. El mismo, según la Ley, debe estar integrado en forma honoraria por:

a) Un (1) miembro designado por el Poder Ejecutivo Provincial;

b) Un (1) legislador en representación de la Legislatura Provincial;

c) Un (1) representante de cada uno de los municipios y comunas de la Provincia;

d) Un representante de las universidades que desarrollan actividades de tipo ambientalista

en la Provincia;

e) Un representante de los centros de investigación y desarrollo que actúan en la

Provincia;

f) Un representante de las organizaciones no gubernamentales (ONG) ambientales.

Las funciones del Consejo Provincial de Ambiente vinculadas al asunto en cuestión son según

el Artículo N° 100:

a) Actuar como órgano de consulta del Poder Ejecutivo Provincial;

b) Proponer normas de coordinación de las actuaciones que deban cumplir los diferentes

organismos gubernamentales que tienen competencia en relación con la preservación,

conservación defensa y mejoramiento del ambiente;

c) Colaborar en la formulación de los programas anuales relativos al ambiente de los

distintos organismos del Gobierno Provincial.

Es importante aclarar que el Consejo Provincial de Medio Ambiente es la máxima autoridad

ambiental de la Ley N° 55 en el cual la Secretaría participa y está obligada a colaborar en igual

jerarquía, según la Ley, que los restantes miembros nombrados.

El Dictamen generado por este órgano, el cual adjunto para su conocimiento y evaluación,

contiene un análisis del proceso de generación y tratamiento de los residuos patológicos y

emite una recomendación respecto a la manera adecuada desde el punto de vista ambiental y

legal en el que deben ser tratados y dispuestos finalmente los desechos de esta naturaleza. El
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mismo ha sido firmado por los miembros necesarios para la obtención del cuórum que por

reglamento se establece. Es dable aclarar que de las reuniones mantenidas para analizar el

asunto participó el municipio de Ushuaia enviando a su representante nombrado el Sr. Director

de Gestión Ambiental Municipal. Sin embargo éste miembro se abstuvo de la firma en ejercicio

de las libertades que este espacio democrático faculta. Sin embargo el Dictamen fue rubricado

por los municipios de Rio Grande y Tolhuin. Respecto al miembro que debe participar por la

Universidad Nacional de Tierra del Fuego éste se hizo presente en la primer reunión de

comisión y vale decir que estando de acuerdo con los términos de este documento no firmó el

mismo debido a la falta de un marco normativo interno a dicha unidad académica que

determine formalmente la participación de dicha institución en espacios de articulación

externos.

Consideramos a este Dictamen de gran valor ya que el mismo aclara conceptos fundamentales

de la discusión en torno al tratamiento de residuos patológicos y el mismo es producto del

consenso en un órgano en el cual la Secretaría participa junto a miembros de indiscutible

competencia incluidos los mismos munidpios.

2) Informe N° 12/14 - Letra Div. Seg. Amb., de la Dirección General de Política y Gestión

Ambiental: este informe contiene adjuntas las planillas que resumen los volúmenes de

residuos patológicos tratados por la empresa SOMA S.A. en los meses de Enero, Febrero y

Marzo. Asimismo se giran adjuntas a dicho informe copias de los manifiestos de

seguimiento de la trazabilidad de los residuos del mes de Marzo/14.

Estos documentos dan cuenta en parte por el proceso de trazabilidad de cuádruple control

al que hicimos referencia en nuestra anterior comunicación con Usted el pasado 16 de Abril

de 2014 (Nota N° 113/14) y en la nota adjunta N° 132/14 — Letra: D.G.P. y G.A

3) Nota N° 092/14 — Letra: Mun. U. dirigida a esta Secretaría por el Sr. Intendente de la

Municipalidad de Ushuaia: esta nota, de la cual se le envía copia fiel, fue recibida en el día

de la fecha a las 13:00 horas. Si bien estamos realizando un análisis de dicha nota es

necesario remarcar que la misma no guarda coherencia con la necesidad de dar

tratamiento y disposición final a los residuos patológicos y el riesgo que se genera para la

población cuando éste no se desarrolla normalmente. Esto queda evidenciado por la gran

dilación en la que incurrió para enviar esta nota la cual en si no constituye una respuesta a

la nota N° 101/14 — Letra: S.D.S.y A. enviada por esta Secretaría el pasado 8 de Marzo/14

en la cual se le informaba al Sr. Intendente que el tratamiento de residuos patológicos se

desarrolla formalmente respetando la normativa vigente. Por lo contrario, lejos de constituir
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una respuesta que pueda aportar a la solución de esta crítica situación, incurre nuevamente

reincidiendo en un grave error que es el de arrogarse facultades que le son propias a la

Autoridad de Aplicación. La Nota N° 092 cursada por el municipio es remitida 34 días

después de haber recibido la nota enviada por la Secretaría el pasado 8 de Abril del

corriente. Además de impartir condiciones y requisitos para permitir el acceso a los

residuos patológicos tratados que son técnica y legalmente improcedentes, solo se orienta

a profundizar el conflicto ya que busca poner en cuestionamiento el accionar de esta

Secretaría basándose en una presunta sospecha y sin tener como sustento informe técnico

o dictamen jurídico alguno. Más grave aún es el hecho de que dichos requisitos

imprescindibles para el ingreso de residuos tratados y que según el municipio son

suficientemente necesarios como para detener todo el proceso de tratamiento de

patógenos poniendo en riesgo a la población surgen de una nota redactada por la Empresa

Agrotécnica Fueguina. Estamos aquí frente a un gravísimo caso en el que el Sr. Intendente

desestima absolutamente a la Autoridad de Aplicación Provincial, y toma como palabra

autorizada para responder, a una empresa privada de servicios.

4) Actas labradas por la Dirección General de Recurso Hídricos (DGRH), La Dirección General

de Política y Gestión Ambiental (DGPyGA) y Dictamen Legal de la Dirección de Asuntos

Legales de esta Secretaría debido al impedimento de ingreso a realizar las funciones que

les son atributo como Autoridad de Aplicación provincial: se envían copias fieles de las

actas labradas por las mencionadas direcciones en inmediaciones del ingreso al relleno

sanitario las cuales dan cuenta por las restricciones de ingreso al personal de esta

Secretaría impuestas por parte del Secretario de Gobierno municipal. A tal fín también se

ha solicitado al área legal el desarrollo de un Dictamen que analice los alcances de esta

injustificada e improcedente restricción en tanto implica la imposibilidad de que los

funcionarios públicos desarrollen las actividades que le son propias según los marcos

normativos vigentes.

En este respecto debo remarcar que, en tanto se desarrolla un proceso de sumario por

presuntas infracciones a las mencionadas leyes, el impedimento de acceso al personal

competente de la Secretaría o la edgencia de que el ingreso por parte de los mismos deba

estar sujeto a la autorización del Secretario de Gobierno municipal es un hecho de grave

irregularidad por tanto imposibilita el desarrollo documental de dicho procedimiento

sumarísimo determinado por la Ley.
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Para finalizar, manifestando que desde esta Secretaría se considera la solución de este

asunto de gran importancia en tanto implica grandes riesgos sanitarios, le hacemos saber

que estamos a su entera disposición para colaborar en lo que sea necesario remitiendo sin

dilaciones todo elemento novedoso que pueda aportar a la solución.

Aprovecho para saludarlo con distinguida consideración,

ING ORESTAL FABIÁN BOYERAS
SECRETARIO

CRETARIA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE YAMBIENTE
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NOTA N° 0:18 /14.
Letra: Subs. G. C. y F.

USHUAIA,	 1 3 MAy 2fiii

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIO DE GOBIERNO
Sr. Oscar Rubinos

Tengo el agrado de dirigirme a Ud a fin de solicitarle en carácter
de pronto despacho arbitre los medios necesarios para permitir y garantizar el
acceso de técnicos de esta Secretaría al relleno sanitario municipal, dado que el
personal, dependiente directa o indirectamente del municipio, les ha negado el
ingreso en reiteradas oportunidades argumentando que tienen órdenes suyas de no
permitirles el ingreso.

Por lo dicho y dado que el accionar y lo expresado por los
agentes municipales LEVINIERE y SANCHEZ (éste último ostentando el cargo de
Inspector de Higiene Urbana), constituye una falta grave al impedir
deliberadamente el cumplimiento de las funciones de la Autoridad de Aplicación de
la Ley de Ambiente N° 55 y de la Ley de Ministerios N° 859, máxime cuando
existe un sumario administrativo por irregularidades en el manejo de dicho relleno
sanitario, se reitera el pedido expresado en el primer párrafo a fin de facilitar el
trabajo de esta Secretaría, y ratifique o rectifique lo expresado por dichos agentes
municipales.

Atento a la gravedad de la situación generada por el accionar de
los agentes municipales que se amparan en supuestas órdenes suyas, se remite
copia del Dictamen Jurídico de la Dirección de Asuntos Legales de esta Secretaría
y copia de las Actas que certifican lo dicho anteriormente, documentación que fue
remitida en copias a la Fiscalía de Estado para ser considerada por el Juez actuante.

Sin otro particular y a la espera de una pronta respuesta, lo
saludo atte.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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